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PARTE OFICIAL
P RESEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

ém ím y  Jasil® !»: ;
Subsecretaría.—Anunciandb hallaren vacante la Secretaría 

de la Audiencia territorial de Valladolid.
Vacsnir- ^  Escribanías de actuaciones. s
Bifteció ' :ie:i<ra¡ de ios Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.—Orém  resolutoria de ím recurso guberna
tivo iucerpuesto por Doña Celestina Igual contra la ne- i 
gativa dal Ragistraáor da la propiedad de Olot a inscri
bir varios bienes.

■IMaftairi* ém lee im r r a :
Reales decretos de personal.

■UiriísteHu ém M arina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de las provincias Vascongadas.
Binméñ de Hidrografía» —Aviso i  los navegantes. ’

. &  ‘

- ém ;

Real orden resolutoria de un expediente formado por las 
dependencias de Hacienda de la provincia de Badajoz re
ferente á la reorganización de las zonas recaudatorias. 

Otra declarando que el tipo medio del cambio en la prime
ra quincena del mes actual ha sido el de 35‘21 por 100. 

Dirección general de la Deuda pública. — Resultado de la su
basta verificada para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos representativos de los 
mis ic os del empréstito de 175 millones de pesetas. 

Dirección general de Clases pasmas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección. 

Banco Hipotecario de España.—Llamamiento de pago del 
cupón semestral ds l is  cédulas hipotecarias d@ esta esta
blecimiento» vencedero en I.° de Octubre próximo.

. UnlsteirSo ém Isiütraeelésffi ¡ukhlfm y H allas ü r la i:  
Reales decretos de personal.
Reales órdenes de ídem.
Otra reí árente á la expedición da títulos académicos. .
Otra dictando reglas á fin de evitar dudas en las disposi

ciones dictadas con relación á las enseñanzas elementa
les de Industrias y Bellas Artes.

Junta Centroide Derechos pasivos dd Magisterio de instruc
ción primaria.—Memoria de los trabajos realizados por 
esta Junta en el pasado año de 1901.)

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Anunciando haber renunciado D. Antonio Sán
chez el cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza.

A ta in M m elén  previne!*!:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en 

averiguación del paradero de los indivrauos que se ex
presan.

Jefatura de montes del distrito forestal de Jaén.—Subasta de 
3.196 metros cúbicos de madera en rollo? del monte «Sie
rra de las Cuatro Villas».

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subasta de las 
obras necesarias en el semáforo de Monte ventoso.*

Colegio Notarial del término de Granada-—Prorrogando por 
tres meses el plazo para la celebración del* certamen con
vocado por dicho Colegio.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando i  los 
individuos que se mencionan.

Aiminiiíi'ffielén municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Subasta para el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa del Hospital de la Latina» núm. 62 de la calle 
de Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Taramundi.—Yacante de la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

ém Smíímím t
H ielos de Juagados militares» de primera instancia y mu

nicipales.

MINISTERIO DE LA CUERDA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Genera’ de 
Brigada D. Francisco Pérez Clemente, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Septiembre 
de 1901, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

W a l e r l a i i ©  W e y  1 er .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Manuel Reyero y Breva, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle !a Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada, para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El M Inistro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército D. Enrique Allendesaiazar y Ga- 
citúa, y con arreglo á lo determinádo en el art. 4.° de 
la ley de 6 de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro ds 1» Guerra,

¡ V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración 4 lo solicitado por el General di 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge 
neral del Ejército D. Eladio de Vinuesa y Martínez d<

Velasco, y con arreglo á lo determinado en el art. 4.° 
de la ley de 6 de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Intendente de División en situación de reserva Don 
Fernando Villarejo y Alvarez de Lara,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili- • 
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S

En la vacante que resulta por el fallecimiento de 
D. Matías Nieto Serrano,

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción públi
ca, con destino á la Sección primera, á D. Eloy Bejara
no, Doctor en Medicina y Consejero de Sanidad.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
81 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

Vengo en nombrar Comisarlo Regio, encargado de 
la dirección y  gobierno del Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos, á  D. Eloy Bejarano y  Sánchez, Con
sejero de Instrucción pública y  de Sanidad.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
EL Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes»
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Visto el expediente general instruido por 
las dependencias de Hacienda de Badajoz en virtud de 
do dispuesto en la circular de esa Dirección, fecha 28 
de Septiembre de 1900, dictada por consecuencia de lo 
establecido en los artículos 4.° y  5.° de la instrucción 
de 26 de Abril del mismo año, para la reorganización 
de las zonas recaudatorias y  revisión de los premios de
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Moranza en los distritos en  q u e  sean aquéllos insufi * 
cientes, y vistas también las instancias elevadas por 
varios Recaudadores y  aspirantes á estos cargos en so* \ 
licitud de que se aumenten los aludidos premios;

Resultando:
1.° Que dicha provincia se halla divütda en diez y  

ocho zonas de recaudación, una por Cada partido judi
cial, excepto tres de éstos, que comprenden cada uno 
dos demarcaciones, encontrándose actualmente vacan
tes ocho, que son las dos de Castuera, Fuente de Can
tos, primera de Herrera del Duque, Jerez de los Caba 
lleros, Llerena y las dos de Puebla de A lcocer:

2.° Que la Delegación de Hacienda, de acuerdo con 
la Tesorería, expone en su informe extensas conside
raciones enderezadas & demostrar que, dadas las cir 
cunstancias y  modo de ser de aquella provincia, para 
regularizar debidamente en ella el servicio recaudato
rio y poder exigir á los funcionarios que lo tengan á 
su cargo una gestión activa y celosa, se hace necesa
rio reducir el número de zonas, á fin de que todas abar
quen la extensión del respectivo partido judicial, re
fundiéndose, por lo tanto, en una sola demarcación las 
dos que ahora componen cada uno de los partidos de 
Castuera, Herrera del Duqne y Puebla de Alcocer; y 
que, salvo la Recaudación de la zona de la capital, que 
se estima hen remunerada con el actual premio de co
branza de 1 70 por 100, los tipos asignados á todas las 
demás Recaudaciones son insuficientes, porque dedu
cidos los muchos gastos que requiere este servicio, in
cluso la cuantiosa fianza que ahora se exige, la utili
dad líquida que produce resulta escasa y no da estí
mulo, así á los encargados de la cobranza como á los 
que aspiren á servir las zonas que se hallan vacantes, 
proponiendo que se aumente el aludido premio y que 
se señale á todas las zonas provistas, excepto á la de 
la capital, el 3 por 100, á reserva de aumentarlo por lo 
menos al 3450 para aquellas Recaudaciones que no pu
dieran proveerse después de anunciadas con aquel 
tipo.

Considerando:
1.® Que la experiencia ha demostrado, y esa Direc

ción general puntualizado en su circular de 28 de Sep
tiembre de 1900, los defectos de que adolecen en la 
mayoría de las provincias, así la organización del ser
vicio recaudatorio, establecido en el año 1888 al cesar 
el Banco de España en la cobranza y tenerse que en
cargar en seguida de ella la Administración, como los 
diversos t*pos de premios señalados á los Recaudadores, 
que en la mayoría de las zonas resultan insuficientes, 
pues descontando los varios gastos que la cobranza 
exige, apenas suele quedar ai que desempeña estos 
cargos la retribución indispensable para subvenir á sus 
más apremiantes atenciones, lo cual redunda, indu
dablemente, en perjuicio de la buena gestión recauda
toria: y á fin de que por parte de la Hacienda se faci
litara y estimulase aquélla en cuanto fuera posible y 
oportuno, hubieron de concederse las autorizaciones 
contenidas en los artículos 4.° y 5.° déla citada ins
trucción para modificar ampliamente la actual divi
sión de zonas y los premios de cobranza vigentes en 
cada una, y así se viene haciendo con vista de los res
pectivos expedientes generales mandados instruir por 
la antes citada circular de 28 de Septiembre de 1900.

2.° Que atendidas las condiciones y modo de ser de 
la provincia de Badajoz en relación con el servicio re
caudatorio, es de aceptarse la organización en zonas 
únicas de los partidos judiciales de Castuera, Herrera 
del Duque y Puebla de Alcocer, que hoy forman cada 
uno dos distritos, con lo cual habrá tantas demarcacio
nes como partidos allí existen, sin más excepción que 
el de la capital, que debe subdivídirse en dos zonas, 
constituidas una por el término de la ciudad, y otra 
por los demás pueblos del partido, porque está demos 
trada ja conveniencia de que las capitales de provincia 
formen una ó más zonas que no traspasen los límites 
del distrito muaicipal de la ciudad, y no hay razón 
bastante para que este criterio, aplicado ya A varias 
provincias, deje de seguirse en la de Badajoz.

3.° Que para no perturbar el servicio recaudatorio 
mientras se efectúe con normalidad y otra cosa no se 
disponga, debe quedar aplazada, para cuando resulte 
vacante la Recaudación del partido de la capital, la 
mencionada subdivisión de ésté en dos zonas; mas en 
cuanto á Ja unificación por partidos de las que hoy 
constituyen las de Castuera, Puebla de Alcocer y He 
rrera del Duque, no hay inconveniente alguno en que 
se lleve desde luego á efecto, toda vez que las Recau
daciones de los dos primeros están vacantes, y  la del 
último, por hallarse sin proveér su primera zona y  la 
cobranza á cargo del Recaudador de la segunda, de 
hecho se encuentra unificado el servicio en ambas de
marcaciones , pudiendo, por consecuencia,incorporarse 
en definitiva la Recaudación de la primera zona á la

de la, segunda, ampliándose al efecto la fianza asigna
da á esta última; y

4.° Que respecto de los premios de cobranza, se ob
serva que* si bien es indudable que conviene á los inte
reses de la Hacienda aumentar íos actuales tipos, sin 
más excepción que el asignado á la zona de la capital, 
el único de 3 por 100 que, como mínimo, propone la 
Junta de Jefes de Hacienda de la provincia, y que re
sulta aceptable para algunos distritos, no debe conce
derse á los demás, pues no todos reúnen jas mismas 
condiciones para los efectos dei servicio recaudatorio; 
y aunque no sea dable aquilatar todas aquéllas para la 
fijación del premio, en la medida de lo posible, es de 
equidad conceder alguna más remuneración á las Re 
caudaciones de las zonas en que los trabajos de co 
branza son más penosos. En su consecuencia, y te • 
niendo en cuenta los datos suministrados por las de- 
pendencias de Hacienda de la provincia y lo informado 
por los Jefes de l*s mismas, debe estimarse suficiente * 
mente remunerado allí el servicio recaudatorio, seña 
lando: el 3 por 100 á las zonas de Castuera, Jerez de 
los Cabal eros (que se hallan vacantes), A'burquerque y 
Villanueva de la Serena, que hoy tienen asignado el 
1*60,1*75, 2 y 1*75 respectivamente; el 2*50 á las de 
Almendralejo, Don Benito, Fregenal, Mérida, Olivenza 
y Zafra, que ahora disfrutan el 2, 1*60,1 50,1*75 y 1*90 
respectivamente; el 3450 á la de Fuente de Cantos, que 
tiene el 1*35 y se halla vacante; el 4, á las de Herrera 
dei Duque y Pucha de Alcocer, también vacantes des
de ha mucho tiempo, y que figuran actualmente con 
el 2 por 100; el 2475 á la de Llerena, que tiene el 1*55, y 
el 1*70 que ahora disfruta á la de la capital,'mientras 
su zona no se subiívida, y señalando para cuando esto 
ocurra, á la del término de la ciudad el 1*70, y á la de 
Talavera la Real el 4 por 100;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

Pr mero. Que cada uno de los partidos judiciales de 
Castuera, Puebla de Alcocer y Herrera del Deque for 
men zona única de recaudación, incorporándose desde 
luego la zona prnnera de este último partido á la se 
gunda del mismo, y que ei de la capital se subdivida 
en dos demarcaciones, constituyendo una el término 
municipal de la ciudad, y la otra los pueblos de Tala 
vera la Real y Albuera, con la denominación del pri 
mero de ésto*; debiendo ajustarse la cuantía de las 
respectivas fianzas á lo que determina el art. 7.° de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900:

Segundo. Que mientras otra cosa no se disponga, 
continúe organizada como haria aquí la Recaudación 
de la zona de la capital, y que cuando resulte vacante 
se considere, desde luego, gubdividida en las dos de
marcaciones antes mencionadas.

Tercero. Que desde el trimestre próximo venidero 
los premios por la cobranza voluntaria en las zonas de 
dicha provincia sean los siguientes: capital, 1*70 
por 100; Talavera la R-al (cuando se establezca esta 
zona), 4 por 100; Aburquerque, Castuera, Jerez de los 
Caballeros y Villatmeva de la Serena, el 3 por 100; Al 
men Ira ejo, D m  Benito, Fregenal, Mérida, Olivenza y 
Zafra, el 2*50 por 100; Fuente de Cantos, el 3*50 por 100; 
Herrera del Duque y Puebla de Alcocer, el 4 por 100, 
y L erena, ei 2*75 por 100; y

Cuarto. Que por consecuencia de lo prescrito en la 
anteri r disposición, se desestiman, en lo referente al 
aumento de premio solicitado, las instancias de D. Teo
doro Ramos Barrena y D. Manuel Palencia.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1902.

RODRIGÍNEZ 

Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: En vísta de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de F brero último;

El Rey (Q. D, G,), teniendo en cuenta las cotizacio
nes diarias oficiales de la primera quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio dri 
cambio en el indicado período ha sido el de 35*21 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 26 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena del mes corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1902.

RODRIGANEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Agapito Vallmitjana y Abarca Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección artís
tica (Escultura) de la Escuela superior de Industrias y 
Bellas Artes de Barcelona, con el sueldo ó retribución 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Agapito Vallmitjana Abarca.

Ayudante repetidor de la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Barcelona, nombrado á virtud de concurso por 
orden de la Subsecietaría de Instrucción pública en 7 de Ene- 
ro de 1902.

Había servido antes en la misma Escuela los cargos si
guientes:

Profesor sustituto de la clase de Modelado y Yaciado en 
los cursos de 1884 á 1889.

Ayudante interino, con sueldo de 1.500 pesetas, de la cla
se de trila en Dibujo, Modelado y Yaciado por Real orden de 
1.° de Julio de 1894.

Auxiliar interino, sin sueldo, de las clases de Dibujo ge
neral artístico y de Dibujo de figura, á propuesta del Claus
tro y nombrado por el Rector, en los cursos de 1896 97 
y 1899 900.

Ayudante meritorio en 1901.
Ha obtenido los siguientes premios en la Sección de Es- 

cultura de Exposiciones nacionales de Bellas Artes:
Tercera medalla en la de Madrid de 1884.
Tercera í iem en la de Madrid de 1887.
Tercera ídem en la de Barcelona de 1888.
Diploma? honoríficos en las de Barcelona de 1891 y 1894.
Segunda medalla en la de Madrid de 1895.
Segunda ídem en la de Madrid de 1897.

Ilmo. Sr.: S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1.° de la Real orden 
de 11 de Julio último, á la plaza de Profesor numerario 
de Dibujo del Instituto de Sevilla, á D. Juan Epalza y 
Guerrero, actual Profesor numerario de la misma asig
natura y enseñanza en el de Málaga, con el sueldo 
que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES ^

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Epalza y Guerrero.

Catedrático, por oposición, de la asignatura de Dibujo en 
ê  Instituto de Badajoz en 26 de Abril; posesionado en 23 de 
Mayo del mismo año.

Trasladado á la cátedra de igual asignatura del de Mála
ga en 25 de Junio de 1897.

Maestro de obras.
Medalla de primera clase por la Academia de Bellas Artes 

de Sevilla en 17 de Mayo de 1868.
Miembro de la Comisión organizadora de la Exposición 

Extremeña de 1870.
Profesor gratuito de la Escuela municipal de Bellas 

Artes.
En 26 de Enero de 1877, la Comisión de monumentos de 

la provincia de Badajoz le díó las gracias por su celo en pro 
de los fines de aquélla.

Actual Vicedirector del Instituto de Málaga.
Diploma de honor, otorgado en 3 de Junio de 1901, por 

sus servicios en el naufragio de la fragata alemana Que*m 
scnan.

En 7 de Agosto de 1902, el Director del Instituto le dió de 
oficio las gracias por su celo é inteligencia en la organiza
ción de la clase de Dibujo.

Medalla de oro en la Exposición regional Extremeña de 
1892 por sus aceites.

Ilmo. Sr.: Siendo de suma transcendencia é impor
tancia cuanto se relaciona con la expedición de los tí
tulos académicos, conviene adoptar toda clase de ga
rantías para la formación y tramitación de los oportu
nos expedientes; por jo  cual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto, (Jjspoñier lp si
guiente para las propuestas que en lo sucesivo formu
len los Rectorados:

1.° Los extractos de los expedientes académico®
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Jos interesados serán función encomendada exclusiva
mente á Jos Oficiales primeros de las Secretarías de las 
Universi-iades, los cuales los efectuarán precisamente 
de su puño y letra.

2.® En los extractos de los expedientes académicos 
que se remitan acompañando las propuestas para la ex
pedición de los títulos, constará:

I. La cert ficación del Secretario de la Universidad.
II. La conformidad del Secretario de la Facultad 

correspondiente.
III. El V.° B.° del Rectorado.
3.° E tos extractos se certificarán sin raspadura, 

enmienda ni tachadura alguna, quedando nulos y sin 
ningdn valor los que las contengan.

4 0 Previamente á la admisión de los alumnos á los 
ejercicios del Grado, se efectuará conjuntamente por la 
Secretaría de la Universidad y la dé" la Facultad una 
detenida y minuciosa comprobación de los estudios que 
tengan aprobados.

5.® En los expedientes de propuestas de títulos, ade
más del extracto del expediente académico del intere
sado, se remitirá el acta original de la aprobación del 
ejercici > del Grado, conforme á lo determinado en el 
artículo 198 del reglamento de Universidades del Reino 
de 22 1e M*yo de 1859, quedando las certificaciones 
necesarias en la Universidad.

6.® Por esa Subsecretaría y por todas las Autorida
des académicas y administrativas de las Universidades 
se ejercerá una constante investigación respecto del 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en los números 
anterior s, y por Y. I. se reclamará, cuando lo consi
dere oportuno y conveniente, la remisión de certifica
ciones de comprobación de los extractos y de las actas 
que consten en los expedientes de propuesta de expedi
ción de títulos que se reciban en este Ministerio.

7.® Todas las Autoridades académicas y administra, 
tivas firmantes de los extractos de los expedientes y de 
las actas de los ejercicios dei Grado estarán sujetas á 
las responsabilidades á que hubiere lugar si no resul
taren exactos los datos contenidos en los expresados 
documentos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1902.

C. DS ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para evitar toda duda en la interpreta
ción de las disposiciones dictadas con relación á las en
señanzas elementales de Industrias y de Bellas Artes, 
recientemente establecidas;

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.® Los derechos académicos de ingreso, matrícula, 
etcétera, han de ser los que consigna el Real decreto 
de 28 de Febrero del año corriente, con la excepción 
estab ecida en el art. 6.° del de 11 de Abril en favor de 
los obreros ó hijos de obrero.

2.® Las materias que comprende el examen de in
greso están determinados en el art. 57 del reglamento 
dé las Escuelas elementales de Artes é Industrias de 4 
de Enero de 1900, que en esta parte no ha sido deroga
do por ninguna otra disposición,

3.® En aquellas localidades donde se han combinado 
los estudios del Instituto general y técnico y los de una 
Escuela Artístico-industrial, como sucede en Toledo, 
Córdoba y Granada, la matricula y el examen de in
gresóse hade verificar precisamente en la Escuela, 
quedando en este sentido modificada la regla 6.a de la 
Real orden de 23 de Abril último. - : c»í ü í.

- La dirección y régimen de las tres Escuelas anterior
mente citadas han de ajustarse á lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Abril próximo pasado y Reales órdenes 
dictadas para su cumplimiento en 11 y 23 de Abril y 16 
de Julio, constituyendo cada una de las Escuelas en una 
entidad independiente del Instituto general y técnico, 
aunque sometida á la alta inspección del Director del 
instituto, en los términos que establece el art. 7.® del 
citado Real decreto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos afios. Madrid 
15 de Septiembre de 1902. .

O. DE ROMANONES
-■.'■I- -v;

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En la Audiencia territorial de V&lladolid se halla yacan* 

te, por salida á otro destino de D. Rafael Bermejo, la Secreta
ría de gobierno de la misma, que debe proveerse interina* 
mente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por 
concurso entre Secretarios de Sala y Relatores de Audiencia 
territorial, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 525 de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial y 55 de su adicional.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias, do
cumentadas, al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te del Tribunal en que estén prestando sus servicios, dentro 
del plazo de diez ó de treinta dias respectivamente, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de Ma d r id .

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

En el territorio de Cáceres se hallan vacantes las Escriba
nías de actuaciones siguientes:

En loo Juzgados de primera instancia de Plasencia y de 
Castuera, de categoría de ascenso, las vacantes por renuncia 
y por separación respectivamente de D. José Calvo y de Don 
Agustín Martínez.

En los de Jarandilla, Montánchez, Alburquerque y Naval- 
moral de la Mata, de entrada, las vacantes, por traslación, 
de D. Enrique Javaloyes, D. Antonio del Sol, D. Enrique Ra* 
món y D. Julián Beato.

En el de Hoyos, también de entrada, la vacante por de
función de D. Celedonio Rodríguez; y

En el de Alcántara, igualmente de entrada, la vacante, 
por no presentación, de D. Francisco Martínez.

Dichas plazas deben pro veerse interinamente con arreglo 
á lo dispuesto -en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 
de Abril de 1899, y en definitiva, por examen, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 7.°, 8.°, 10 y 14 de Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de 
Octubre de 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la 
Audiencia de Cáceres, según el caso, dentro del plazo de diez ó 
de treinta días respectivamente, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
con expresión de i a Escribanía ó Escribanías que soliciten y 
el orden de preferencia; debiendo empezar los ejercicios de 
examen el día 26 de Diciembre próximo.

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

En el Juzgado de primera instancia de Tordesillas, de en
trada, se halla vacante, por traslación de D. Luis Ponzoa, una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi
namente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9 del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Valladolid, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

En el Juzgado de primera instancia de Monforte se halla 
vacante, por defunción de D. Ventura Novoa, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de la Coruña, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

M a d r i d  13 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

En el Juzgado de primera instancia de Padrón se halla 
vacante, por defunción de D. Antonio Vilar, una plaza de Es
cribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos4.® y 5® del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por turno de 
méritos, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891. ^

1 * 8  aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do- 
enmontadas al Ministerio de*Graciay Justicia *  al Presiden
te de la Audiencia de la Coruña, según el caso, dentro del

plazo de diez ó treinta días respect]írtinente, á contar desde la 
publicación de este anuneio en la Ga g k tA.*

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=EI Sufe!*«cretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

Direccion general de ios R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado. .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Celestina Igual y Barnó contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Olot á inscribir varios bienes, pendiente 
en este Centi’o en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por Sentencia firme de 19 de Enero de 1887, 
dictada por la A udiencia de Barcelona, se declaró que D. Se
rafín Echevarría era el sucesor en la mitad reservable del 
vínculo de Ferrusola, y heredero de la otra mitad, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, y se le adjudicaron, en 
su consecuencia, los bienes comprendidos en dicha vincula
ción, y por otra Sentencia de 29 de Enero de 1896, dictada 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma ciudad, que tiene también el carácter 
de firme, se declaró á Doña Celestina Igual y Barnó repuesta 
en el lugar y derecho que la precitada Sentencia atribuyó á 
D. Serafín Echevarría, mandando, en su consecuencia, que 
se pusiese á aquélla en posesión de los expresados bienes:

Resultando que los que constituían la referida vincula
ción se hallan determinados en un certificado del amillara- 
miento expedido en 6 de Julio de 1860 por el Secretario-del 
Ayuntamiento de San Féiix de Payerols, que obra en los au
tos que motivaron las mencionadas Sentencias, en las decla
raciones testificales prestadas sobre este particular en dichos 
autos, en las diligencias practicadas en los mismos para dar 
posesión judicial de ellos al administrador judicial D. Rafael 
Tarré, y en una certificación expedida por el Registrador de 
la propiedad en 21 de Agosto de 1890 con referencia á un 
asiento del antiguo Registro:

Resultando que á pesar de estar ya determinados y descri
tos mediante los referidos documentos los bienes que consti
tuían la expresada vinculación, Doña Celestina Igual, «de
seando refundir la resultancia de tales méritos y anteceden
tes para mayor sencillez y claridad á todos I03 fines en dere
cho procedentes, y en especial á los de la inscripción en el 
Registro de la propiedad», otorgó en 10 de Abril d8 1901 una 
escritura de relación de dichos bienes, en la que el Notario 
autorizante hace constar que la otorgante se ha negado á de
clarar los valores de los mismos:

Resultando que dichos valores excedían de la cantidad de 
50.000 pesetas, según se deduce de la nota de liquidación del 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, puesta 
al pie del testimonio de la Sentencia de 19 de Enero de 1887 
en 22 de Abril de 1901, y que la referida escritura de relación 
de bienes, cuyo primer pliego es de la clase 5.a, se presentó 
en el Registro de la propiedad, acompañada de cinco testimo
nios, que comprenden respectivamente las Sentencias referi
das, el certificado del amillaramiento, las declaraciones tes
tificales y las diligencias de posesión del administrador judi
cial, de que queda hecho mérito, hallándose expedidos dichos 
testimonios en papel de oficio y en 15 de Marzo d* 1901, con 
referencia á los autos ordinarios sobre declaración de dere
cho á la herencia de D, Jaime Manuel Ferrusola por D, Víctor 
Font y Casellas, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del referido distrito de la Universidad, en el que se hallaban 
pendientes dichos autos en estado de ejecución de sentencia, 
habiéndose reintegrado con el timbre correspondiente el pa
pel de oficio de los testimonios de las dos Sentencias, y estan
do sin reintegrar el de los demás, acompañándose al propio 
tiempo la partida de defunción de dicho D. Jaime Manuel 
Ferrusola, último poseedor de los bienes vinculados, falleci
do en 1852, expedida en 2 de Abril de 1901 por el Párroco del 
lugar del fallecimiento; una copia del testamento de aquél, 
expedida por el Notario D. Luis González Gussi en 28 de 
Abril de 1852; la certificación del Registrador de la propie
dad, que queda mencionada, y un testimonio, expedido en 
papel de oficio por el citado Escribano en la misma fecha 
que los otros del árbol genealógico que obra en los repetidos 
autos:

Resultando que el Registrador de la propiedad puso al 
pie de la escritura de relación de bienes la siguiente nota: 
«No admitida la inscripción del documento adjunto, junta
mente con los demás que se acompañan, por el defecto de no 
constar expedidos por los funcionarios competentes, constar 
presentados en época anterior y no servir el papel sellado co
rrespondiente»:

Resultando que el Procurador D. Antonio Jorba y Roea, 
en nombre de Doña Celestina Igual, interpuso reeurso gu
bernativo contra la nota denegatoria del Registrador solici- 

| tando su revocación, y que se ordene á este funcionario que 
i inscriba el dominio de los bienes de los vínculos Ferrusola á 

favor de Doña Celestina Igual, en virtud de los títulos y con 
i arreglo á la resultancia de los documentos presentados, ex- 
! poniendo á este efecto lo siguiente: que los testimonios lite

rales de las Sentencias y de los otros particulares son docu
mentos auténticos y están expedidos por funcionario compe
tente, según el art. 481 de la Ley orgánica del Poder judi
cial, puesto que están expedidos por el Escribano en cuyo 
poder obran los autos á que se refieren y comprenden actua
ciones obrantes en dichos autos, y los otros documentos» 
como la partida de defunción y la copia del testamento de 
D. Jaime Manuel Ferrusola, la escritura de relación de bie
nes y la certificación del Registrador, están expedidos, sin 
género de duda alguna, por los que tenían competencia pare 
ello; que no es cierto que los documentos ahora presentad?*
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' lo hubiera n sido a i  teriormente, pues'tendrían «1 pie de ellos 
* la correspóndan te nota de suspensión ó denegación, y no 

han podido presentarse antes por ser algunos de fecha muy 
Inmediata á la de la nota que motiva el presente recurso, sin 
que por ©tva p^rte exista disposición alguna que prohíba 
presentar documentos dos ó más veces, ni haya razón 
ninguna para a eme jan te prohibición, dado que la calificación 
del Registrador no crea un estado Jurídico que perjudique 
ni favorezca á un tercero mientras no se inscriba en el Re
gistro; y qua no es cierto tampoco que los documentos pre
sentados no se hallen extendidos en el papel correspondien
te, pues refiriéndose esta afirmación á los testimonios judi
ciales, dichos testimonios se hallan extendidos en papel de 
oficio, conforme á lo dispuesto en el art. 248 de la Ley de En
juiciamiento em l, porque Doña Celestina Igual disfruta del 
beneficio d ? p hye2a en el juicio y diligencias de ejecución de 
sentencia, en s que se han librado esos testimonios, respac- 
to de los cu*<ia* nada se le ocurrió observar al Abogado del 
Estado cvl&l-.Lm hizo las oportunas liquidaciones, y ese fun
cionario, y ;o -I Registrador, es el llamado á señalar tales 
defectos:

Resulta: o que oído dicho Registrador, sostuvo su califi
cación é iuforcDÓ: que en la escritura de relación de bienes 
ha debido emplearse el papel sellado de 1.a clase y noel 
de 5.a, segúa d  art. 16 de la Ley del Timbre, porque el valor 
de la herer ck excede de 50.000 pesetas, y en los testimonies 
judiciales ha debido emplearse el papel de oficio, porque 
si Doña Gt t na Igual ha sido pobre, ahora ja  no loes, 
puesto qu o le ha declarado con derecho á una cuantiosa 
herencia, t trx posesión de la misma y ha pagado grandes 
sumas por . d rechos del impuesto de transmisión de bie
nes, debie, reintegrar, por haber venido á mejor fortuna, 
hasta el p" ] empleado en los autos de referencia, siendo 
incuestioL*dtí la competencia del Registrador en lo que á 
este partí ' *r concierne, porque como Liquidador del im
puesto tíer • ! carácter de Inspector del Timbre; que los do
cumentos atados anteriormente en elRegistro, á los que 
ss refiere - ta denegatoria, son las Sentencias de que se 
trata, segú a o Estará en los autos, habiendo sido denegada 
su inseripró por los motivos allí expresados; que entonces 
se presento testimonio original de la Sentencia de la Au
diencia, y , -4 el que ha debido presentarse ahora desglo
sándolo d* juntos; que la Sentencia del Juzgado que decla
ró á Doña ' : ^tena Igual repuesta en el lugar y derecho de 
D. Serafn *■ '^varría hizo esta declaración, porque D. Sera
fín había » 5í 1o sus derechos á D. Joaquín Lleonart y de 
éste los hi. . heredado Doña Celestina Igual, por lo cual, en 
vez de dich - ntencia, y si se quiere juntamente con ella, te 
nían que p « a Ursa para la inscripción la escritura de ven
ta ó cesión, i testamento y la partida de defunción de Don 
Joaquín Lh v .bir y los documentos complementarios para la 
identificación de las fincas, toda vez que cuando una persona 
fuhda su títí M ho en varios títulos deben inscribirse todos, si 
bien comprendiéndolos, siendo posible, en una sola inscrip
ción; que pi ra aplicar la Sentencia que declara sucesor del 
vín cu lo  de FVrrusola á D. Serafín Echevarría—-en cuanto á la  
mitad v inc-kr y heredero del mismo en cuanto á la otra mi
tad libre, — -sin peí juicio de tercero de mejor derecho, es pre
ciso in scrib ir previamente los bienes á favor de D. Jaime Fe- 
rrusola, col* las condiciones, pactos y vinculaciones qua le 
impusieron feus antecesores, y para eso es preciso presentar 
la fundacióa, y después, para inscribir la referida Sentencia, 
es preciso .pr^stntar los títulos en virtud de los cuales el Don 
Serafín es b derechohabiente de dicho vínculo por lo que se 
refiere á k  mitad reservadle, puesto-que se le declaró con de
recho i  esta mitad, sin per juicio de tercero de mejor derecho, 
y como resulta del árbol genealógico que dicho D. Serafín te
nía cuatro hermanos, y la declaración de heredero intentado 
en cuanto a la otra mitad di libre disposición s® ha hecho 
tamb m  si o perjuicio de tercero de mejor’derecho, dicha par
te libre tenbría que inscribirse, caso de presentarse la docu
mentación necesaria, á favor de aquel y de sus cuatro herma
nos, y que para inscribir la Sentencia que declara'á Doña Ce
lestina Igual repuesta en el lugar y derechos de D. Serafín 
Echevarría, es preciso también que se presenten en el Regis
tro todos los documentos relacionados con la cesión ó venta 
que hizo éste á D, Joaquín Lleonart y su mujer Doña Celesti
na Igual, según aparecen en los resultandos de dicha Senten
cia, así como el testamento y el certificado de defunción de
D. Joaquín, ai bien ya fueron presentados y denegados con 
fecha muy anterior:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del Re
gistrador, encordando, en su consecuencia, sean inscritos en 
el Registro los bienes objeto de dicha escritura á favor de la 
recurrente m  fuerza de lo que resulta de los documentos con 
ella acompañados», fundando su Resolución, en cnanto á los 
dos primeros motivos de dicha nota, en consideraciones aná
logas á latí expuestas pot  la recurrente, y en cuanto al ter 
cer motivo, en que según la Resolución de 31 de Mayo 
de 1378, no es defecto legal para delegar la inscripción de 
un título el no hallarse extendido en el papel sellado corres
pondiente, y en que estando declarada pobre Doña Celestina 
Igual, pudo utilizarse el papel de oficio en los testimonios 
judiciales, sin par juicio, en su caso, del correspondiente reíh- 
tegrO; como asimismo pudo utilizarse el que se utilizó en la 
escritura de relación de bienes, sefvún el art. 22 de la Ley del 
Timbre, porque no constaba el 'valor de los mismos, siendo, 
por otra parte, incompetente el Registrador para practicar 
como tal la investigación en *;! presente caso, después de ha
ber sido fiscalizados dichos documentos por el Abogado del 
Estado; que si bien aqu^'i funcionario alega en su informe 
nuevos argumentos y razones en apoyo de su negativa» hay

que prescindir de ellos* ctalquie a que sea su alcance y efi
cacia, ya que no fueron objeto da la nota recurrida, con tan
ta más razón cuanto que al ser denegada una inscripción 
debe el Registrador expresar todos los defectos insubsana 
bles y sub&anables que el título contenga, según se declara 
en la Resolución de 3 de Febrero de 1867;

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la Resolución del Juez 
Delegado, aceptando sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaría; 481 de la 
Ley orgánica del Poder judicial; 14, 39 y 248 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y 22 y 213 de la Ley del Timbre del Es
tado; los artículos 8.° y 57 del Reglamento de la Ley Hipóte 
caria, y las Resoluciones de 8 de Abril y 28 de Agosto de 1863, 
3 de Febrero de 1867, 31 de Mayo de 1878, 29 de Noviembre 
de 1884 y 27 de Mayo de 1902: §

Considerando que la resolución de este expediente debe 
concretarse á los defectos consignados por el Registrador eh 
la nota denegatoria puesta $1 pie de k  escritura de relación 
de bienes de 10 de Abril de 1901, toda vez que dicha nota es 
la que ha motivado el presente recurso, y que los otros de
fectos alegados por este funcionario en su informe, que de
bió haber consignado en i a misma, no han sido impugnados 
hasta ahora por la parte recurrente:

Considerando, en cuanto al primero de aquellos defectos, 
que los documentos á que se refiere son los testimonios de k s  
Sentencias dictadas por la Audiencia de Barcelona en 19 de 
Enero de 1887 y por el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esa capital en 29 de Enero de 1896, 
librados por el Escribano D. Víctor Font y Casellas en 15 de 
Marzo de 1901, y que dichos testimonios constan expedidos 
por funcionario competente, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 481 de la Ley orgánica del Poder judicial y á lo de
clarado en la Resolución de este Centro en 29 de Noviembre 
de 1884, puesto que segúa se expresa en los mismos, los au
tos en que se dictaron las mencionadas Sentencias se hallan 
pendientes de ejecución en el referido Juzgado y están á car
go del susodicho Escribano:

Considerando respecto del segundo defecto que, aun en el 
supuesto no justificado da que Jas expresadas Sentencias hu
bieran sido presentadas en el Registro anteriormente y dene
gada su inscripción, esta circunstancia no constituye por sí 
sola defecto alguno, puesto que no hay precepto que prohíba 
á los interesados presentar nuevamente en el Registro los do
cumentos cuya inscripción haya sido denegada en época an
terior, ni al Registrador de la propiedad calificar nuevamen
te dichos documentos y rectificar en su consecuencia la cali
ficación anterior si estimase infundada dicha negativa, según 
la doctrina consignada en la Resolución de 27 de Mayo 
último:

Considerando en cuanto al tercer defecto que los Regis 
tradores de la propiedad no sólo tienen competencia con arre
glo al art. 18 de la Ley Hipotecaria para calificar la clase del 
papel sellado en que se hallen extendidos los documentos que 
se presenten en el Registro, sino que tienen además la obli
gación que les impone el art. 213 de la Ley del Timbre de no 
admitir documento alguno que carezca del sello correspon
diente:

- Considerando que, bajo este supuesto* los testimonias ex
pedidos por el referido Escribano, relativos á la certificación 
del amilíaramiento, á las declaraciones testificales y á k s  di 
iigencias de posesión judicial, que están extendidos, en papel 
de oficio y no han sido reintegrados con el timbee corres
pondiente, no pueden admitirse en el Registro 'mientras no 
se reintegren, toda vez que la interesada, que h.a» gozado de] 
beneficio de pobreza, ha venido á mejor forív.na por haber 
adquirid b enes cuantioso?, y está obligada* ypor consiguien
te, á ve íñcar dicho reintegro, con arreglo é lo dispuesto en 
el arfe. 39 de la Ley de Enjuiciamiento civil':

Considerando qu?, d  bien es eiérto qTae el valor de loa 
bienes relacionados en la escritura de 10 /fie Abril de 1901 ex
cede de Ja cantidad de 50.000 pesetas, ef,to no obsta para que 
el primer pliego de la copia de dicha escritura deba ser, como 
es en efecto, de la clase 5.a, con arreg lo á lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley del Timbre, puf ¿to que este documento 
es simplemente una relación y descripción de bienes, y no se 
refiere á -ningún acto v&luáble, ni i  esulta del-mismo -entrega 
ó devolución de cantidad alguna; ni obligación de reclamar
la ett lo f a ture:

Esta Dirección general ha acordado: primero, dejar sin 
efecto la nota del Registrador puesta al pie de la escritura 
de relación de bienes dé110 dk Abril de 1901, en cuanto á Jos 
dos primeros defectos consignados en ella; segundo, decla
rar respecto al tercer defacto que los - únicos documentos que 
adolecen de la falta de*pr.peí sellado correspondiente son los 
testimonios expedidos f¿m el -Escribano D. Víctor Font y Ca- 
sellas en 15 de M am  de 190 L, referentes á la 'Certificación 
del amíliaramiento* á las declaraciones testificales y á las 
diligencias de posesión judicial de los bienes que constituían 
la vinculación de E’errusola, y que dichos testimonios no pue
den ser admitidos en el Registro mientras no se reintegre 
con el timbre cor respondiente el papal de oficio en que están 
extendidos; y tercero, que se haga saber al Registrador la 
precisión de consignar en la nota todos los defectos sub
sanadles ó insubsanables que impidan la inscripción que se 
pretenda; confirmándose la providencia apelada en cuanto 
esté conforme con esta resolución, y revocándose en to demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L & los efectos consiguientes. Dios "guarde á V. I. Mu
chos años. Mádrfd20 de Julio de :3.902.=EÍ Dirébtor géfieral, 
Ramón Ceptdass S r .  Presidente de la Audiencia de "BirCé- 
lonu

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dire c c io n  d e  H id ro g ra f ia .

GRUPO 112.-30 DE AGOSTO DE 1902 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

S E N O  M E J I C A N O  
Estados Unidos.

Pasa S. del Mksí&sipi.— Sondas.
(Notice to Marinen, núm. 31/1.071. WásMngtony 1902.) 

Núm. 565, 1902. — Efectuando sondas con el aparato" 
Thomson se han obtenido en 12 de Julio de 1902 fondos de 45 
á 41 metras, en donde k s  cartas marcan 146 á 18® metros: 
cinco minutos después de sondar ©1 barco que hacía la faena 
se encontraba á 10 millas próximamente al S* 87° K* éal bar
co-faro de la pasa del S. del Missíssipí.

Carta núm. 180 de la sección IX.

MAR DE L A S  A N T I L L A S  
Isla de Cuba (costa $.)

Ensenada de Mora.—Boyas.
(Notice to Marinen, núm. 30/1.038. Washington, 1902-.)) 

Núm. 566,1902.—Desde hace tiempo hay fondeada en 6 4 
metros de agua una boya cónica á bandas verticales (boya de 
canal) que debe de dejarse por estribor entrando en la ense
nada de Mora.

Una boy a-escoba negra está fondeada en 7,3 metros de 
agua sobre el bajo situado en la punta NW. del Cayo*.

Debe de pasarse cerca de esta boya dejándola por babor 
entrando.

No t a . Esta boya se encuentra en  la medianía» entre el 
cabo Cruz y El Portille, á 12 millas al W. de este puerto y al 
pie del monte Ojo del Toro. Este puerto, rodeado de arrecifes* 
es considerado como de buen abrigo para toda clase-.de barcos*, 

Bólo existen peligros aparentes y fáciles de evitar.

Cartas núms. 157 y 705 de la secatón IX.

OCÉANO ATLÁNTICO! DEL NORTE:
Islas SSahñiatas.

Isla Sarga —Puerto de Cl&rence.—Luz previsión ate 
tNotice to Marinen, núm* 31/1.070. Washington, 1902.), 
Núm. 567, 1902.—La luz del puerto de Clarence se ha 

apagado por necesidad de hacerla reparaciones, y se ha re
emplazado por otra menor provisional, encendida en el mis
mo sitio.

Como esta luz no es visible sino á muy corta distancia, 
deberá de maniobrarse con gran prudencia para aproximarse 
al puerto.

Carta números 539 y 98 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

Dinamarca.
Jutlandía.—Barcos-faros «Horas-Rew» y «Vyl». 

Luz y sirenaá de niebla.
( 4vi# au» Nanigateun, núm. 277/1.876. París, 1902.) 

Núm. 568, 1902.—1.° Desde el 20 de Agosto de 1902, el* 
alcance luminoso de la luz del barco-faro «He*rns-R$w» se 
habrá aumentado y alcanzará 23 millas. Al mismo tiempo la 
duración-de los destellos se habrá disminuido en un segundo 
(destello, 3 segundos; eclípse, 27 segundos-, total, 30 segundos).

2.° Desde el 1.° de Octubre del mismo año las sirenas de 
niebla de los barcos faros «Horas Rew» y «Vyl» se modifican 
del modo siguiente:

La sirena del barco faro «Horns Rew» dará un sonido de 
5 segundos de duración cada minuto (en vez de cada 2 mi* 
ñutos).

La sirena del barco-faro «Vyl» dará 2 sonidos de 3 segun
dos de duración cada minuto (en vez de cada 2 minutos).

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 120.

Jutlandia . — Modificación proyectada de la luz 
de Thyborón.

(Anís ai* Navíffütsun, núm- 277/1.877. París, 1902.) 
Núm. 569,1902.—Desde el día 1.° de Septiembre de 1202 

el alcance luminoso de la luz anterior de Thyborón se aumen
tará, alcanzando 7 millas, y el sector de visibilidad se redu
cirá á 15° (en vez de 55°) de cada lado de su enfílación con la 
luz posterior.

Cuaderno de faros núm, 3, pág. 122.

illtoiriieg».
E n trad a  de Stangfiord . — Isla, SkumsÓ . — Roca* 

(Avis ame Namgateurs, núm, 277/1.878, París, 1902.) 
jNúm. 570,1902,—Una roca cubierta por 5,6 metros de 

agua se ha reconocido á un cable aIS*47° E. de la punta S. 
de la isla Skarnto en el espacio cubierto por el sector bl&nfio
E. de la luz de Hego.

Se encuentran 9,4metros de agua entre este peligro aisla
do y la tierra, y grandes fondos del otro lado.

Situación aproximada: 61° 23' 12M N. por 11° 8f 43f' E.

Carta núm. 780 de la sección II.
El Director de Hidrografía* Esteban Almud a*
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A nu ncsos astron óm icos que deben insertarse en los calendarios de las P R O V I N C I A S  V A S C O N G A D A S , correspondientes al añ o  1 9 0 3 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA  

Latitud.............................  42° 51' 0" N.
T . j 14* 13*0" al E. del Observatorio de San Fernando.
Longit:ilCÍ..........................| 10* 36*3" al 0 . de Grreenwich.

Mota- Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, m%mtos.

de tiem po so la r  m edio del m eridiano de Careenwleli á que se  verifican lo s  ortos y  ©casos d el S o l en V ito r ia  el año

&ner :ü , Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. J u l i o . Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.
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Horas de tiempo solar Medio de Greei&wlch á «jue se verifiean las fases de la Lnna en Vitoria el ano AfifiS»*

' Enero,
Bía 6, Cuarto creciente á 21 horas 57 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna llena á 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 20 Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra, 
©ía 28, Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

Febrero
Día 5, Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro, 
l ía  12. Luna llena á 0 horas 58 minutos, en Leo.
Día 19. Cuarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es

corpio.
Día 27. Luna nueva á 10 horas 20 minutos, en Piscis. 

Marzo.
Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 14 minutos, en Géminis, 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutos, en Aries. 

A b r i l .

Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos, en Cáncer. 
Día 12. Luna llena á 0 horas 18 minutos, en Libra, 
l ía  19. Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri

cornio.
Día 27. Luna nueva á 13 horas 31 minutos, en Tauro. 

Mayo,
D?t 4. Cuarto creciente á 7 horas 26 minutos, en Leo.
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario, 
Día 26. Luna nueva á 22 horas 50 minutos, en Géminis.

Jirsxlo.
Día 2. Cuarto creciente á 13 hora¡s 24 miftu<j<>sf en V^rgo. 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Ságííáú0*
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis 
Día 25. Luna uueya á 6 horas 11 miinut^s,, en Cáncer.

J u lio .

Día 1, Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra. , 
Día 9. Luna llena á 17 horas 43 minutos, qn ^prmornic

Día 17. Cuarto menguante a i y ncr»s z* minutos, en Aries. 
Día 24. Luna nueva á 12 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

Agosto.

Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo.
Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

S e p t i e m b r e .
Día 7. Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gé- 

minis.
Día 21. Luna nueva á 4 horas 31 minutos, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

Octubre.
Día 6. Luna llena á 15 horas 24 minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 57 minutos, en Cáncer. 
Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

N o v i e m b r e .

Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos, en Tauro.
4* 12. Cuarto menguante á 2 horas 46 minutos, en Leo. 

Día 19. Luna nueva á 5 horas 10 minutos, en Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.

Diciembre.
Día 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos, en Géminis.
Día 11. Cuarto menguante á 10 horas 53 minutos, en Virgo, 
Día 18. Luna nueva á 21 horas 26 minutos, en Sagitario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 23 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, So| en Acuario.
Día 19 de febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en A r ie s .^ *
Día 21 de Abril, Sol en Taurp.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierne,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horas 15 mi
nutos.

El Sitio, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Marzo 28.
Eclipse anular de ¡Sol, i n v i s ib le  en Vitoria.

El eclipse, principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. de San Fer
nando y latitud 15° 12' N.

fel eclipse central principia, en la Tierra, á 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 51' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 13 horas 40*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en ^  longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latitud 65° 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halía en la longitud de 110° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 74° 50' N.

El ^elipse4termina, en la Tierra, á 15 horas 36*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 139° 22' al O. de San Fernando, 
y latitud 50° 31' N.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Europa j  
de la América Septentrional, en gran parte de Asia, en el Es
trecho de Beúnng y en parte de los Océanos Indico y Pacífico 
y del Mar Polar Artico.
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%¿Upse parcial tic fama* v is ib le  en Vitoria.

Principio del eclipse, á 22 horas 35 minutos del día 11» 
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minutos del día 12*
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem,
El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña ruarte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del Pa
cifico, en el Mar Mediterráneo y en p*,rte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
áe Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océar 0 Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares.

Valor de la máxima rfase $ parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte a astral del limbo, 0‘968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
•n un punto d^i limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia 'Oriente (visión directa).

El última contacto de la sombra con la Luna se verifica 
«nun pur¿to del limbo de ésta que dista 78° de su vértict 
austral ^acia Occidente (visión directa).

Septiem bre »0 ,

 ̂ Eclipse total de Sol, in v is ib l e  en Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14 horas 8W2, tiempi 
j medio astronómico de ¡San Fernando, y el primer lugar qu< 

lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernánd< 
y latitud 17° 57' S. 

j El eclipse central principia, en la Tierra, á 15 horas 28*9 
* tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- 

gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al E. de Sai 
Fernando y latitud 46° 20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 106° 59' al E. de San Fernando y latitud 69° 43' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas 1*3, 
tiempe medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 175° 6' al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antartico.

O c t u b r e  0 ,

Eclipse pardal de lana, inv is ib le  en Vitoria.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parta 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte déla América Scp* 
tentrionaJ, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de los 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna» 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer coniacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica en 
un punto del limbo de ésta, que dista 75° de su vórtice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda pública.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y  amortización d8 primeros décimos y documentos represen
tativos de los mismos del empréstito dé 175 millones de pese
tas, ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 

Miguel Monares.

Dirección general de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección general durante la segunda 
quincena del mes de Agosto último.

Pesetas
JUBILACIONES — i-------—

ID. Antonio Martín Lar a, clasificado Con el haber 
de5.600 pfsetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.000 que le sirve de regula
dor, por reunir 38 años, 9 meses y 22 dí&s de 
servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal y Juez de primera instancia de varios 
partidos 20 años, 4 meses y 11 días; Magistra
do de varias Audiencias de io criminal 10 anos,
5 meses y 11 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años ...............   6.600

D. Julián Vanees y García, clasificado con el 
haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8 750 que le sirve de re
gulador, por reunir 38 años de servicios. Ex
tracto de los mismos: Auxiliar de la Secreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia 11 años 
y  25 días; Magistrado de la Audiencia dé lo 
Criminal de Córdoba un mes y 29 días; Auxi
liar y Oficial de la Secretaría de dicho Minis
terio 13 años, 11 meses y 7 días; Jefa de Admi
nistración de segunda clase en.  ̂el misum Mi
nisterio y en la Dirección general de Estable
cimientos penales 4 años, 9 meses y 29 días, .
y  se le abonan por razón de carrera 8 años..„ 7.000'

D. Segundo Galán y de la Verde, clasificado con 
el haber de 3.200 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, por reunir 38 años, un mes y 9 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Telegra
fista y Oficial primero de estación y primero 
del Cuerpo de Telégrafos 19 años, 4 meses y 
14 días; Jrfe de estación del mismo Cuerpo. 7 
años, 7 meses y 10 dias; Subdirector y Oficial 
de segunda y de primera clase de Telégrafos 
Baños, 11 meses y 25 días, y Director de Sec
ción de tercera clase 2 años, un mes y 20 días* 3.200

B. Julián Cebrián y Sierra, clasificado con el 
haber de 1.000 pesetas anuales, dos quintan 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regu
lador, por reunir 22 años, 2 meses y un día de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér- 
eio 4 años, 4 meses y 10 dias; Oficial quinto 
de Administración civil con destino al Correo 
central 7 años y 2 días; Oficial cuarto, Admi
nistrador de la estafeta ambulante-de Zarago
za á Bilbao, un año, 2 meses y 19 días; Oficial 
cuarto del Cuerpo de Correos 6 años, 2 meses 
y 2 días; Oficial de tercera clase del mismo 
Cuerpo 3 años, y Oficial de segunda clase 4 
meses y 28 días .•**••••»••••* *••••«•*•»•*•«* 1.000

ID. Enrique Lenard Pereira, clasificado con el 
haber de 800 pesetas anuales, cuatro quintas, 
partes del sueldo de 2.000 qae le sirve de re
gulador, por reunir 21 años, 4 meses y 28 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
de la clase de sextos en el Gobierno civil de 
Canarias 8 meses y 10 días; Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública en la Ordenación 
general de pagos de la isla de Cuba un año. 3

meses y 22 días; Oficial de igual clase en la 
Aministración Económica y en la Tesorería de 
Hacienda de Málaga 9 años, 6 meses y 29 días,
Oficial de quinta clase, en comisión, en la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas de 
Málaga, y en la subalterna de Antequera un 
año y un mes. y Oficial de cuarta clase en la 
Tesorería de Hacienda de Avila 8 años, 8 me
ses y 27 días . ............     800

Importe de las fuMlaciónes  ...........  17.600

PENSIONES BE MONTEPÍO

Doña Julia, Doña Concepción y D. Fernando 
Mestre y Lossada, huérfanos de D. José, Te
niente Fiscal de la Audiencia de Vigán (Fili
pinas). Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.....:..................................    1.125

Doña Visitación Cañizares y de Juan, viuda de 
D. Saturnino Martín de Eugenio, Oficial de 
cuarta clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . .  500

Doña Carolina Brunet, viuda de D. José Pastors 
y C*r?atalá, Oficial de quinta clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales..,...........................................    375

)oña Constantina Adán y Lapuente, huérfana 
de D. Hipólito, Correo de Gabinete. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña María Josefa Lapuente en el goce de 
ia pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales.  ......................     950

)oña Eugenia Espuñes y Aldanese, viuda de 
D. Bruno Cesáreo Ruiz Gómez, Oficial de pri
mera clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 825 pesetas anuales. ..............  825

Doña Juliana Guijarro y Serrano, viuda de Don 
José Zaragoza y Utrillo, Oficial de quinta cla
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales ........        375

Doña María López y López, Doña Bernardina 
Encarnación, Doña Herminia y D. Francisco 
Alvarez y López, viuda la primera y huérfa
nos los demás de D. Fidel Alvarez, Portero del 
Ministerio de Marina. Se Ies declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 510 pesetas y 41 céntimos anuales, ó sean 
la mitad, más tres cuartas partes de la otra 
mitad de la pensión íntegra de 583 pesetas 
y 33 céntimos que les corresponde en unión de 
Doña Enriqueta Alvarez Lombardero, hija del 
mismo causante, y á la que se reserva una 
cuarta parte de dicha mitad para cuando la 
reclame  .......      510*41

Importe de las pensiones de Montepío  4.660*41

PENSIONES BEL TESORO

ola  Rafaela Rodríguez Sanz, de estado viuda, 
huérfana de D. Fernando Rodríguez Pridall,
Registrador de la propiedad. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
anuales....  ....... . . . . .  2.125

uña Soledad de Usara y Guzmán, viuda de Don 
Roque Corral y Guinea, Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Estadística. Be le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas 
a n u a l e s . ^  j¡.500
oña María de la Concepción López Martín 
Montijano, viuda de D. Vicente Garzón Sán
chez, Presidente de la Audiencia de Cuenca.

Se le declara con derecho á la pensión vitali- 
; cia de 1.400 pesetas anuales.......................... 1.400

Importe de las pensiones del Tesoro    5.025

MESABAS BE SUPERVIVENCIA

Doña Concepción Fernández y Ortiz, viuda de 
D. José Rodríguez del Pino, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 pe
setas anuales..............    333*33

Doña Francisca Rodríguez Torrobo, viuda de 
D. Paulino Ramiro y Pozo, Aspirante de pri
mera clase en la Intervención de Hacienda de 
Toledo. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.250 pesetas anuales.  208*33

Doña Luisa Galletero y García, viuda de D, Lope 
García Yuste, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 
1.000 pesetas anuales...................................  166*66

Doña Marcela López Fragoso, viuda de D. Anto
nio Muñoz Ucero, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de Cáceres. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 750 
pesetas anuales ...........   125

Doña María Merino Cerrinegro, viuda de D. José 
Martín Elvira, Mezo de oficios del Archivo ge
neral Central de Alcalá de Henares* Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 
750 pesetas anuales.. . . . ............................... 125

Doña Micaela Calvo Alvarez, viuda de D. Mel
quíades Sacristán García, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales................................................  121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por m a  
™*)..............................................................  1.079*98

RESUMEN

importe de la jubilación...................................  17.600
[dem de las pensiones de Montepío...................  4.660*41
Ídem de la pensiones del Tesoro........................  5.025
ídem de las mesadas de supervivencia (por una

  ............   1,079*98

Total ................. 28.365*39

Madrid 13 de Septiembre de 1902~ E 1 Director general»
P. O., J. Agut.

Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Octubre próximo vence el cupón semestral 
de las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 
por 100 de interés anual, y desde el expresado día se satisfa
rá su importe, con deducción de los impuestos establecidos 
por el Tesoro, en las Cajas del Banco, en Madrid, y en las de 
sus Comisionados, en provincias, satisfaciéndose también 
desde la misma fecha, con el descuento de los derechos rea
les correspondientes, las cédulas amortizadas en el sorteo 
que se celebró el día 1.® de Julio último.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio.

Madrid 16 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Eugenio 
Conde y Montero. X—1990
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

J u n t a  C e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c o í ó z x  p r i m a r i a .  (1)

Estado núm. 23 .

Estado de los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó para la Central, durante el decenio de 1887 á 1897, en las provincias que á 
continuación sé expresan, según resulta de las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta Central, con expresión del saldo resultante en 30 de Junip 
de 1897.

PROVINCIAS

IN G R E S O S P A G O S SALDO EN 30 DE JUNIO DE 1897

Por detcuentos. Por transferencia. TOTAL Por obligaciones. Por descuentos. t l  t a l Según liquidación. Según cuenta. Diferencia*

Alava......... ...............te.
Avila .............. ..................... .. .
Badajos......... . ...

100 173*42 
209 630 53 
335.731*89

102.733*65
156.333*08
316.783*29

202.907*07 
365.963 61 
652 515 18

103.625*95 
154.915*16 
314 413*85

99.247*79 
205.826* v 3 
330 332*92

202.873‘74 
360.74209 
644.746 77 

1.169.161*74 
407.267 31

33*33
5221*52
7.76841

— 5.306*09 
7.237*46 
4.733 07 
5 954*27

33 33 
10 527 61 

530*95
Barcelona...................................  .
Cádiz..............................................

695 786*59 
289 494*40

432 445*62 
123.727*18

1.178 232*21 
413.221*58

475.685*61
121.21813

693.476*13 
286 049*18

9.070*47
5.954*27

4.337*40
>

Canarias.............................. ........... 153.816*53 64.503*61 218.320*14 62.925*28 154.244*01 217 169*29 1.150 85 985*49 165*36
Ciudad Real..•••• ..................... 240.231*74 181.115*07 421.346*81 178.591*93 242.074*02 420.665 95 680*86 450‘25 230*61
Córdoba ...•••••••........................ . 323.238 63 201.137*32 524.375*95 199.728‘47 324.428*36 524.156*83 219*12 198‘50 20*62
Coruña........................................... 236.331‘i 9 116 241*47 352.573 46 113.966 85 238.606 61 352.573*46 > > »
Cuenca................... .................. 223.028*41 238.813*11 461.841 *52 225.058 65 234.301*89 459.360*54 2.480*98 25*61 2.455*37
Granada.......................................... 318.615*74 372.176 73 690.792*47 370.169‘£0 320.522*88 690.692*38 100 09 100*09 >
Guipúzcoa............... . 123.062 79 81.833*82 204.896 61 81.510 60 1*9.996*97 201.507 57 3 389*04 3.351*28 37*76
Huesca.. .............. ........................ . 277.207 94 196.056*76 473.264*70 192.671 31 279 440‘50 472.111*84 1.152*86 1.074*83 m 78*03
León..........................................
Logroño......... ............... .

376.550‘73 
197.158‘38

170.801*02 
197 464*64

547.351*75 
394 623 02

177.200*29
20̂ .731*63

369.086*83 
193 880*30

546.287*12
394.611*93

1.064*63
11*09

»
11*09

1.064*63
»

Madrid, provincial........  ........ .. 242 687*93 317.494*41 560 182*34 303.755 60 243.811*24 547.566*84 12.615*50 12.337 99 277 51
Madrid, municipal........................... 699.788*96 384 493*67 1.084.282 63 383.847*79 699.662*46 1.083.510*25 77238 > 772*38
Pontevedra............................. .
Searovia......... o....... ............... .

'226.i97*90
180.123*88

266.695*44 
118 251*15

492.893*34 
298.375 03

263 450*53 
110.594*29

228 911 22 
181 414*70

492.361*75 
292 008*99

531*59 
6 366*04

423*32
4.583*94

108 27 
1.782*10

Teruel............................................ 290.722 30 289.399 46 580.121*76 286.434'40 284.554*17 570.988*57 9.133*19 2.462*98 6.670*21
Vizcaya....................... .................. 238.295*72 86.753*04 325.04876 86.063*26 238.985*50 325.048*76 » > >

T o t a l e s ............... ................... 5.977.876*40 4.465.253 54 10.443.129 94 4.406.559*11 5.968.854*61 10.375.413*72 67.716*22 38.624*08 29.092*141

Estado num. 94.

Estado de los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó para la Central, según las cuentas posteriores á 30 de Junio de 1897, rendidas 
por las Juntas provinciales que se expresan á continuación, y las cuentas adicionales al decenio de 1887 á 1897, con expresión de los saldos resultantes en 30 de Junio 
de 1897 y  en 31 de Diciembre de 1901.

P R O V I N C I A S

I N G R E S O S P A G O S

Saldo CUENTAS ADICIONALES Y  POSTERIORES CUENTAS ADICIONALES Y POSTERIORES Saldo
Ari Q1 Ha 1cu 30 do Junio 

* de 1897.
Descuentos. Transferencias. TOTAL INGRESOS Obligaciones. Transferencias. TOTAL PAGOS

rü OL U6 i ÍOIUIUPT
de 1901.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ala va,............. .................. i ....................... 33*33 53.973*49 78.601*06 132.607*88 74.847 87 56.653*27 131.501*14 1.106*74
10.527 61 85.406 98 147.433*99 243 368 58 79.129*45 143.238*26 222.367*71 2 .000*87

. . .  . . . . . . . .  ................................................................. 530*95 19.435 32 149.197*64 169 163*91 32 938*39 136.144 52 169.082 91 81
4.337*40 245.207 83 338.861*58 588.406*81 262.324*07 320 938*58 583 262*65 5144*16

f iad ir  ...................... ....................... ............................................ > 159*009*30 84.025*76 243.035*06 89.236*83 145,711 62 234.948-45 8.086*61
ti Jifias.. . . . . . 165*36 51.502*80 57.895*51 109.56367 42 828*39 64.363*66 107.192¿05 2.371*62

230*61 89 103*76 85.332*95 174.667*32 83.867*12 90.616*57 174.483*69 183*63
ÍlOT'iohü. « . • « » „ * .  4* • • * « » .  > 4 « « « *  * 4 r • 20*62 213.792 98 149.42i4 62 363 ‘>95 22 140.436*08 205 906*59 346 342*67 16 892 55

318.453 15 200.798*56 519.251*71 162 957‘73 347.929*72 510.887*45 8.364*26
CTnanrt& i * 2.455*37 136.629*92 176.377*87 315.463*16 161.255*11 139.868*29 301.123-40 14.33976

146.525 64 359.107*19 505.632*83 219.836*39 211.104*38 430.940*77 74.692*06
37*76 78.442*58' 66 723*54 145.203̂ -8 61.728 83 78.657*89 140.386*72 4.817*16

YTiiAftrtfL ...................... e b o * • 78*03 129 918*17 121.200*28 * 251.19648 148.143*16 102 939*65 251.08̂ *81 113*67
1.064*63 416.660*74 197.199*33 614,924*70 203 598*60 395.512*12 599 110-72 15.813*98

T -ficmn a . . . . . . . . . . . .  . . a . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . 103 504*73 153.650*12 257.154 85 135.718*01 110.614*93 246.332*94 10.821*91
- 277*51 124.862 51 318.816*06 443 956*08 290.111*52 136.772 55 426.884 07 17 072*01

M alHI m iin ic io a l * *. *. * * * « o« • * .  - ,  * * * . . .  * *. * • *. * • * 772*38 793 313*99 671.927*17 1 466 013*54 506 295*41 959.107 76 1.465 403*17 610*37
PíATítr Yft IPS.............. . o . . . . . . .  .. ............. .. 108*27 110.796*14 216 232*09 327.136 50 185 917 97 106 069*58 291.987*55 35,148*95

. . . . . . . . . . . . e c o . * . . * . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1.78210 66 549*24 97.439*03 165.770*37 65.448*10 92.288*68 157.736 78 8.033*59

Vi'Zñft'VJl* « . . .  . . . . . .
6.670*21 20 586'78 

360.432*48
182 818 37 
189.794*11

210.075*36 
550.226 59

26.853 28 
173.889*97

157.499-71
364.671*43

184.352*99 
538.561 40

25.722 37 
11.665*19

.

T o t a l e s .. . * .......................... .. 29.092*14 3.724.108*53 4.042 853*83 7.796.05450 3.147.362*28 4.366.609*76 7.513.972*04 282.082*46

(1) Véase la Gaceta, de 12 de ajer.

J unta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D, Antonio 
Sánchez y Ferrándiz su cargo de Agente de Cambio y Bolsa 
de esta plaza; esta Junta Sindical anuncia al público la devo
lución de su fianza por término de seis meses, conformo á lo 
prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 13 de Setiembre de 1902.=V.° B.° =  El Sindico 
Presidente, Maximino de la P¿ña.—El Secretario, Juan Pardo.

X—1984

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobiernocivil de la provincia de Pontevedra,
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Máúuel Ruibal Núñez, del Ayuntamiento de Morana, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero,

encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y produ
cir á favor de su otro hijo Ramón una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Yarela.

Señas que se citan.

Edad veintisiete años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castañ-rs, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 5097—M

Jefatura de Montes.
Distrito forestal  de Jaén.

D. José María López y Fernández de la Maza, Ingeniero 
J*fe del Distrito forestal de Jaén.

Hago saber que ei día 30 de Septiembre actual, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar en el despacho d« esta

Jefatura y en los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf y 
Sorihuela simultáneamente, la cuarta subasta de 3.196 me
tros cúbicos de madera en rollo y con corteza, que los com
prenden 1.63o pinos de las especies negral y salgareño del 
monte denominado «Sierra de las Cuatro Villas mancomuna
das*, cuyos pinos se encuentran marcados con R t corona, y 
en la superficie, limitada por los confines siguientes:

Norte, collado de los Hermanillos; Esta, riscales del paso 
del Cuco, puntales del Braco y puntal de Peñas Morenas; Sur» 
arroyo de Peñas Morenas hasta llegar al cortijo de la Cueva 
del Pinero, y Oeste, con barranco de los Canalones, hasta lle
gar al arroyo de Fuente Encañada.

La subasta será presidida en la Jefatura del distrito por 
el Jefe, y en los cuatro Ayuntamientos por los Alcaldes res
pectivos.

El tipo para la subasta es el de 19.176 pesetas.
El plazo para el aprovechamiento será el de seis meses 

para la certa y labra de los productos, y otros cuatro meses 
para la extracción, que se contarán á partir de la fecha de la 
expedición de la licencia por la Jefatura del distrito, habien
do de veíificarsé el aprovechamiento con sujeción á las con
diciones generales A y especíales B  insertas en el Boletín o¿- 
W l de la provincia, m m , lia , correspondiente al 17 de Sep*
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tíembre último» que se encuentran d« manifiesto a ires ' 
■ distrito forestal (Obispo, 10 y 12), y en las Alcaldías de loa re 

pectivos pueblos.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en pap 

de peseta» con sujeción al modelo que aljSiatl se inserta# ac 
mitiéadose éstos durante la primera inedia hora del acto#,pr 
cediéndose después á la apertura de los presentados.

A los pliegos habrán de acompañar la cédula personal e 
rriente j  la carta de pago q m  acredite haber ingresado en , 
Caja municipal ó del Tesoro» en calidad de depósito neces¡ 
rio, el 5 por 100 del tipo d© la subasta como fianza para pri 
sentarse como postor. t (  ̂ , ,

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia 
C ace ta  de Madrid, según previene el art. 95 del reglamanl 
de 17 de Mayo de 1885, para conocimiento del público.

Jaén 13 de Septiembre de 1902,.=José María López,
Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de ...... con cédula personal núm (in
preso y manuscrito), expedida en ..... á .... del mes de ..... d
a ñ o    enterado del anuncio- publicado en el IfoletiM o/tct»
de la provincia correspondiente al d ía  de ..... del corriei
te año y en la G aceta de Madrid d e l..... deimes-de..... y c 
los pliegos de condiciones para la subasta del aprovecharme! 
tode 3.198 metros cúbicos de madera en rollo y con corteza di 
monte denominado «Sierra de las Cuatro Villas», que radie 
en los términos municipales de Villacarrillo, Villanueva é  
Arzobispo, Iznatoraf y Sorihuela, se compromete á pagar 1 
cantidad de ..... pesetas (en letra) por el disfrute del referid 
aprovechamiento durante el año forestal corriente.

(Fecha y firma del proponenta.) 97—

A d m i n i s t r a c i ó n  «le C o n t r i  t i n c io n e s  d e  l a  p ro
w ín e ia  d e  ¡M a d rid .

JJJegoeiado de Investigación.

En los expedientes instruidos por virtud de denuncias d 
D. José Alvar©z Terrero contra los individuos que á conti 
nuación se detallan, por ejercer la industria de transporte 
sin tributar, se ha providenciado poner de manifiesto lo ac 
tuado, para que en término de cinco días exponga lo qu 
considere pertinente á su derecho; y como quiera que por ig 
Dorarse su domicilio no ha podido serle notificada la proyí 
dencia de que se trata, se notifica por medio de este periódíc 
oficial, á fin de que en término de quince días se presente e 
esta Administración á evacuar la diligencia de que se trato 
teniendo en cuenta que de no ejecutarlo le parará el perjuici 
que haya lugar.

IzS
g NOMBRES concepto* w s .* o ®! de los expedientados del expbdibnt

182 D. Miguel Onega............................... Transportes.
163 Tomás Colubí................................  Idem.
164 Carlos Alvarez..............................  Idem.
168 Viuda del Sr. Boto............................  Idem.
169 D. Manuel Cuervo............. Idem.
170 Pedro J. Jiménez. ■ ..................... Idem.
171 Manuel Alaimas............................ Idem.
173 Manuel Diez    ...................  Idem.
174 Antonio Mesinas   Idem.
181 José Alba   ....................  Idem.
185 Francisco de la P iedra.. .............  Idem.

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=E1 Administrador d 
Contribuciones» José R. Sedaño. 5115—M

• lu ia ia  ütliB iiaftisiraivvift d e l  A r s e n a l  
d e l  F e r r o l .

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á públic 
licitación ante la de sub¡tstis, qne se constituirá en la Ce 
mand ocia de ¡ t’lb áirsnuifl, y simolf n^imente en 1
Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que ©por 
tunamente se designara en la G aceta de Madrid y Boletí 
oficial df, (a provincia di la Coruñ>% Ir subasta de las obras qu 
son neretarias ejücutar en el semáforo de ftfonteventoso, qu 
se releeinnnu en el cor res pon din uto presa i ueste, bajo el tip 
de 1.943*21 pesetas, y con sujeción al pliego de condicione 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de dicha Ce 
xnandnnrúi general y pe la citada Cumnndancia de Marina d 
la enroña» hasta la'referida hora, en que dará principio * 
acto; consíguándosn en dicho pliego que pira tomar parte e 
la licitación ¡ss necesita que cada postor presente n i  docu 
meato que acredite haber impuesto en la Cuja general di Di 
pósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 5 
pesetas en meto lien ó tts valores [líbü m  admisibles por la le] 
al tipo establecido en los Reales decretos de 29 le  Agost 
de 1878 y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1,® de Bcf 
tíembre de 1882» en el concepto dé que solo se admitirán pe 
su valor nominal los títulos da la Dauda amortíiable al 
pOT 100.

Igualmente se consigna que el licítador á quien definí! 
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza# par 
responder del cumplimiento del contrato» en la Caja ganen 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias# la cantida 
de 195 pesetas, bajo las mismas bases ijadas para la eonst 
tnción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrado 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta» se ha 
liarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    domiciliado en con cédnl

personal núm. ...... por propia y exclusiva representación <
á nombre de D. N. N.» para lo que se halla competentcmenl 
autorizado), hace presente que» impuesto de! anuncio Inserí 
en la G aceta de Madrid, núm. ...... de tal fecha (ó en el Bi
Utín oficial de la provincia d e    n ú m .  de tal fecha),
de los pliegos de condiciones para subastar las obras del Si 
máforo de Monteventoso, se compromete á llevar á cabo esl 
servicio con estricta sujeción á los mencionados pliegos» pe 
al precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja c 
Untas pesetas y Untos céntimos por ciento). (Todo en letra») 

(Fecha y firma del proponente.)
Arsenal del Ferrol 12 de Septiembre de 19G2,=EI Secreté 

rio, Dimas Regalado. 98—S

H:Ct5'iii*tltic!¿in. di® C JontrlIm doncs d© P in a ta r .
ZONA 3.a .

Contribución rú s tic a .—'Segundo tr im e s tre  de 1902,
D. Eduardo Alas Mateos» Agento de la recaudación de 

Contribuciones de la zona 3,** de esta provincia,
Bago sabtr que centra los contribuyentes que á continua

ción m  relacionan» hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia# ni tampoco h^n designado Ja persona que les re 
presente en la provincia» conforme dispone el a t .  142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1.900', se ha dictado la siguiente 

.Providencia.—*De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de le instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
isutsos en el segundo grado de apremio y recargos del 10 
por 100# sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior ro1 ación.

Notifiques^ á ¡os contribu ventea esta providencia» á fin de 
|ue puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein ti
cuatro hora?; advirtiéndoles qne de no verificarlo se procede 
rá inmediatamente'al embargo de tod>s sus bienes, señalan- 
lo al efecto Jas fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
í* expedirán Jos oportunos mandamientos a! Sr. Registrador 
le la propiedad para .la anotación preventiva del embargo.»

Vúmero DÉBITO
de • NOMBRES —

©idea. ■ Pesetas.

* 317 Agustín Medina Huseba  ...............  3*08
339 Em dio Peres Pay á ..  ■   1 71
340' Emilio Serrano'García*_______   . .  1740
3501 Francisco Sandoval   8*44
355 Joaquín G usta . . . .........     -1*65
358 Joaquín D ig a  lo Fernández.. . . . . . . . . . . .  2*39
359 José Albaladejo Bu acó .. . . . . . . . . . .  . . . . .  1*59
368 José Antonio Gandía Sánchez . . . . . . . . . .  8‘58
376 Josefa Serrano G arda      t ;59
378 Juan Fernández Sánchez. ............   3 77
379 Ju3n Pardo Prieto   ..........     767
384 Luís Escribano..................     3*59
392 Mariano Sátz Pardo . . . ----- . . . . .  o. ' 2*57
394 Martí q Torro ella Solá   4 85
399 Patricio M atas.  .................  3 08
401 Pedro Legás Heredia   ........     18 59
403 Pedro Pag*n Aju*o  ........ *   . 2 34
408 Román Sánchez Martínez....................  2 28
413 Tams s Guerra F©   ............. f ............   18 51
416 Zacarías Pérez Gayá...........................    15‘92
351 Giné* Zapata Jim énez....................    1*71
366 José María Estup Ga roerán..........................  1*71
380 Juan Guer . . . . . . . . . . . .  ..................    239
385 Luí* a Sureda................................    1*83
405 Ramón Navarro Corrochano  ............  2 28 .
323 Antonio Péroz Lanza   1‘60
825 Nemesio Zapata, hrroderos......................... .. 092
331 Carmen Ciaros Ferrar.   <...................   0 23
345 Francisco Gil López.....................................  160
347 Francisco Imbernón A lbaladejo................  1*37
354 Jacinto Pérez Fernández  ............................  1‘37
357 Joaquín Henarejos Sánchez........................  0‘45
360 José Albaladejo G arc ía  .   2 52
390 Mariano López Delgado.  _____   1*1.4
391 Mariano M artínez.......................................... 0‘23
396 Mercedes Cazaparán. . ................    I ‘i4
402 Pedro Manresa...............................................  2*28
404 Pío Gómez„ ........................   0*92 ;
406 Ramón Ocana Sánchez..  .........................   2*08
414 Trinitario Trívm o. ...........................   1*14 ]

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale ! 
¡kt ignorancia, se expide el presento que habrá de insertar- I
e en el Boletín oftcim de ebta provincia y en la G aceta  de 
í á d r i d , conforme dispone la últim a parto del mencionado 
ir líenlo* !

Pinatar 17 de Julio de 1902. =  Por el Auxiliar, Antonio 
luirao. 4547—M ■

R©©aiid!aci»tai «le ContrihueioKfcesí de Z u era ,
D. Simeón VPfagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda j 

tu el pueblo de Zveraa.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 

sor débitos de contribución rústica perteneciente al año 1902, 
le esta población, he dictado la siguiente:

Providencia.—«De conformidad a lo dispuesto en el á r
lenlo 68 de la instruccíóo de 28 de Abril de 1900, declaro in- ! 
sur sos en el s^guodo grado de apremio y recargo del 10 per j 
JO sobre el importe total del descubierto á los contribuyen- I 
m  incluidos en la anterior rabe'ón. J

Molifiqúese á los contribuyentes esta providencia,áfin de S 
jiie pueden satisfacer sus débitos durante el plazo de veintí- ] 
íu&tfo horas; ad virtiéndolas que de no verificar.!o se proceda- j 
■a ío mediata mente al embargo de todos sus bienes, señalando j 
ti efecto fincas que han de ser f bj-.to de ejecución, y se í 
ixpflidírftn los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
a propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes • 
¡i refiere K anterior providencia los que á continuación se 
«presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se íes noti- 
Ica por medio de la presente» que por duplicado se remito á
a Tesorería de Hactondít de esta provincia, para que pueda I 
acordar su inserción en el Boletín ofimal de la provincia y en 1 
a G aceta  dr Madrid, según dispone el art. 142 de la ins- i 
moción da 28 da Abril de 1960# á saber: *

DÉBITO
NOMBRES . —

Pesetas.

ueón Urzamígué. •.  ..............................   1*95
¡Talero Mur M artorel.      # 1106
fosefa la rn a l Conde. ............  4*67
losé Conde O liván, .................................    13‘89
Luis Conda Varán .........     2 95
ianuel Conde» urbana ............. . g 24
luán Mnrillo.. . .  . .   .................   9*56
liaría Navarro ........ ................. ..........................  9 '28
líanuel Navarro- Coronas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*62
Narciso Olívá n Mur! lio» ........   2*55
Benigno Ruíz Berna!" ................   2*95
(ligue!RuizN avarro  .............      2*05 ■
Sandro Ruíz l l i z    .......................   10*56

DÉBITO
NOMBRSS —

Pesetas.

Eduardo Válenzuela R u iz .    ........................   4C23
Antonio Amián Gracia . . . » .............     167
Manuel Bailín *............    *......................  311
José Conde    .........        3*45
Joaquín del Sus.............. .................. .............. . 7*84
Francisco Lardier.      * 7 89
Joaquín Sánchez Apilluelo  ........... 1*83
Francisco Til L^cambra    1*89
Miguel Arque L e c h a   ....................    1*78
Pablo Arque Lecha. .  ............. ............................ 2 73
Santos Arque Bandín  .......       1*67
Ramón Arque R om ero ...  .............   54*48
Domingo Faulo, urbana...........................................  3*¿2
Pascual Sarrausa................................................... .... * '77
Pablo B ailín ..................... .................................... 1‘72
Atanasia Abadía......................................................... * 6 34
Mariano Abadía Murülo .................................. 1‘67
Antonio Albero .................... . 3 78
Francisco Albero     - 5*11
Calixto Albero . . . ......... ............................. ............  2T1
Josefa Amián. -     - 4*22
Jtian Aougo Maneu . . . . . . . . .... ..................... 2*1-1
Valero Anugo Manen  ............... ... 2'56
M'guel Anugo Ones  ---------- i 67
Bernabé Bagues Maneu.       . îÉl l
Francisco Blasco Murillo. ............ 7‘17
Francisco Bolsa Amugo . . . . . . . .  4*73-
Vicente Bolsa Calvo  .......................  1‘67
María Berdúo, haredaros    ....................... .. 2*11
Juan Eseanero.............. ......................... .......... .. 2 56
Manu-l Escanero Muño. 1 89
Victoriano Jaslete  ............................. 6 72
Pedro García Latosa..................................     2*55-
Isabel Jiménez         . . . . . . .  8 84
Matías Letosa ......................... 2*56
Manuel Maneu Albero      . . . . . . . . . . . . . .  8*89
Domingo Maneu M&neu     . . . . . . . . . .  10 67
Jorge 'Maneu "Maneu.........................  .................. . 3 78
Matías Maneu M aneu.         . 2 56
Matías Maneu Murülo. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  2 17
Manuel Manen Sf la n a s ............................ .. . . . . . . . .  3 39
Pascual Manen Man-ju.  ..................................... 2*34
Segundo Montesa Túnez  .............    30-35
Juiiáü Muñio Bagues.   2 55
Valero Murillo Anugo..   ................. ....................... 211
Juan J, Morillo Letósa  ..................................... 4*22
RoiBualda Sajdz      o 89
Mariano S¿nz Bsgues........................       4 22
J ;sé Seral Alcubina     . . . . . . . . . .  3*34
P-blo Seral C&mpí  ............. .......................... 2*56
Mar ¿ano Seral Pérez.......................................... ...... « 2‘55
Silvestre Serrano.    3 79
Maris. S -tonas  ............. ....................... 1*67
Manuel Solanas M«n-u.  ...............      2>56
Lorenzo Solanas Pérez.   ............................   8*06
Timoteo Solanas Soro  .................   4 45
Faustino Vinués      3 78
Petra Correas      3 78
Juíin Fiori Vi&no.    15 73
Manuel Escuer Alfffcn ;a.  ..................................   5*06
Pedro S&ntafé.  ...............        6*17
Simón Aibar      2 67
Mariano Anugo Forcada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*11
Valentina Gil Solanas  .................   1*67
Lorenza Vicente Ame ......................................   2*73
Matías Angui&no F¿or. . . . . . . . . . . . . . . . .  .............   4*61
Julián B ie l.................» . . .    ................     2‘22
Constantino Ruel L isó n    .............  2 56
Pedro Gánelo, herederos.............. .................... 2‘78
Martina Moliner . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  2*55
Berito Sala f re n c a ..................... ............................ .. 1*67
Constantino Zaragozano    . . . . . .  2*56
Esteban Almeng»...........................................       5 06
Joan Baltrán A c ia  ...........      60*36
José Beltrán Pérez    .........................  12 56
Felipe B la sc o .............................................. .. 1*78
Francisco Casilla Cui t ar t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1*89
María Cesaraca López  ................................... 11 39
Manuel Gomenche  ...................... . 8*83
Recaudación cestos Audiencia         ¿ 7 89
Agustín Lluc, ejecución ........... 9*12
Fernando Herrera, herederos. ...................  ’12‘12
Francisco del Soto, ............... 3*89
Hospital da Nuestra Señora de Gracia  ........  2
Manuel de San M artín    13 81
Conde de Solferino  .............   41*25
Mateo García Lapuenta.  ..................... .... 19*73
Juana García SolirneUas..   . . . . o . . .  13 34
Bmito Girauta Pérez  ......................... .. 9 06
Ramón Gocent, herederos....................... . 4*01
Ramón González A eín .......... ....................... „. 8‘23
Josto Hernández .  ..................... ................ 2 45
Fernando Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ft. . . . . . .  „ 7 78
Mauricio Lasque  .................. . . . .  1 62
Joaquina Magullón.....................................................  3*11
Fernando Magdalena..   ........................................... 2*56
Miguel Martes B arges  ............ 1 ‘77
Juan José Molero...............................  ..................... 5* 17
Antonio Montosa..   ................................................. 3*61
Josefa Muñoz  .............. 9*72
Pedro Nadal A ure  ......... 3*06
Mariano Navarro   4
Martín Nav&sal....................................  2*45
Faustino Muñoz.................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘95
María Nueer Chambed.  .........     5 ‘39
Domingo Pérez Btosco  ................... . 6 95
Mariano Pérez C o la s .................... ............................. 2 50
Manuel Rodríguez Lacosta......................................... 2*56
M guel Roche Arque....................................................  13 34
Pilar Ruiz Murillo. ; .................................................  •. 2 05
Esteban Sanz Brase...................................................... 167
José Tejero Urchaga.................     16*51
Fspiridíón V id a l.  ..................... ...........  1*78
Pedro Yanguas y o tro s ..............................................  3 28
Pascual Yanguas..................... ...................................  6*17
Francisco Aliod S arañanas....................................... 12*91
Manuela Gracia C into................................. ..............  4 06

Zuera 28 de Abril de I902.=É1 Recaudador, Simeón Viila- 
grasa.=V.® B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

3064—M
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Colegio Notarial del término de Granada.
Peí . ?rdo de la Junta directiva del Colegio Notarial de 

Grana . e prorroga por otros tres meses, á contar desde la 
fecha ^e anuncio, el plazo establecido para la celebración 
del ce r ñu convocado por dicho Colegio en la GACETA.de 
14deJu( i del corriente año, debiendo ajustarse los concu
rrente 5 ŝ reglas que se establecen en dicha convocatoria.

Gr»va s % 1.° de Septiembre de 1902.=El Decano, Licencia
do Ab^f r o Martínez Contreras.=fíl Secretario, Licenciado 
Antonia 1 dehoi Camacho. 5093—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .  

S e c r e t a r í a .
PATRONATO d e l  h osp ita l de la  la tin a

La ia Junta de Patronato del Hospital de Nuestra
Señor Concepción (vulgo La-Latina)"de esta Corte ha 
acor * car á pública subasta el derribo y aprovechamien
to de ) ateríales de la casa.de dicho Hospital, núm. 62 de

la calle de Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada, núme
ro 1, bajo el tipo de 5.000 pesetas.

Los licitadores consignarán previamente en la Tesorería 
municipal, como ñ&nza provisional, 250 pesetas, que les se
rán devueltas á Jos no favorecidos al terminarse el acto de la 
subasta, y el rematante elevará dicha fianza á 2.000 pesetas, 
para responder de su compromiso, cuja cantidad, si no hu
biere lugar á esto, le será devuelta á ía terminación del de
rribo, previa certificación de los Arquitectos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados á la 
Mesa en el acto del remate.

La subasta tendrá lugar el día 21 de Septiembre de 1902, 
á las doce del día, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Yílla, núm. 5, bajo la presidencia de dicha Junta de Patro
nato, y con las formalidades determinadas para estos actos, 
hallándose de manifiesto el pliego de condiciones en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
durante las horas de diez á doce, todos los días no feriados 
que median hasta el del remate.

El rematante de la obra deberá entregar, dentro de las 
veinticuatro horas que medien con Jas del remate, al Sr. Ad
ministrador del Patronato, la cantidad en que aquél le sea 
adjudicada, así como hacer la consignación de la fianza cita
da en la Tesorería municipal, sin cuyos requisitos se decla
rará nula ía adjudicación y se procederá á nueva subasta.

Los gastos de Notario, anuncios y demás que origine el 
acto serán.de cuenta del rematante.

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=E i Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición.
Deberá llevar escrito en el sobre: «Proposición para optar 

á la subasta d e  »
D. que vive   enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 62 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la plaza de la Cebada, núm. 1, anunciada en el Bole
tín oficial de la provincia en el d ía   de .......   conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción á ellas, p or  (aquí la
proposición en esta forma: el precio tipo, ó con el aumento 
d e  tanto por ciento, en letra, en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ayuntamiento constitucional de Taramundi.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, cobradas por tri
mestres vencidos, se anuncia en la Gaceta  de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia, para que los qus se crean 
con aptitud necesaria y condiciones que la ley exige, presen
ten sus instancias documentadas en esta Secretaría en el tér
mino de quince días, pasados los cuales quedarán sin curso 
cuantas con el indicado fin sean presentadas.

Taramundi 19 de Agosto de 1902.=E1 Alcalde, José María 
Castelao. X—1987
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Manz* } > b a jo . . . . . ......... ........... Palacio. . . . . . . . Alamo. 1 Catarro intestinal.•• ............. . . . 1 y y > y y y y > y > y y y 1 y
Hospi?hn ■h 'f*sús Nazareno...................... Idem........... • • Amaniel....... . 1 Fiebre tifoida » y y y y y y y y y > 1 y y y 1
Minas H v <-n la......................................... Universidad.. . . Rubio 1 Reblandecimiento CArabriil. . . . . . . . . y y y y y y 1 y y y y y y y 1 >
Paseo d * « r* ñeros, 34, bajo...................... Idem,. Pozas........... . 1 No ser viable....................................... y y y y y y y * y y y y y 1 >
Moliní * nto, 24, bajo.........................
Costana ' Santiago, 8, principal,.......

Idem... • . . . . . . . Escorial............... 1 Pneumonía infecciosa. y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Centro............... Espejo................... 1 Meningitis...........................................

Pleuropneumonía.
y y y * y y y y y y y y 1 y

Trujüb- oajo............. *.........................
Fern&t , - la Hoz, 26, tercero................

Idem.................. Descalzas........... . 1 y y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Hospicio.. • .. . . Chamberí............. 1 Ataque epiléptico.............. . y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y

Barco. ‘*-4, r^ncip&l................................... Idem................. Barco.. . . . . . . . . . 1 Bronquitis capilar........... ................. y y y y y y y y y y y y y 1 y
Horta^n 4̂ entresuelo............................ Idem • • • • .......... Hernán Cortés • •. 1 Insuficiencia cardíaca........ . y y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Carde»a' - Ásueros, 13, principal............... Idem............ Chamberí.............

Hernán Cortés . . .
Chamberí.............
Idem
Plaza de Toros.. . .

1 Endocarditis, ......................................
Ohcttriifeión intestinal

y y y y y y y y > y ; y 1 y y % 1
Hortalez*, 31.,....................................... « . . . Idem •••••••••« 1 y y y y y y ■ 1 y y y y y y y 1 y
Eguiíaz, 5, cuarto....................................... Idem................ 1 Fiebre tifoidea ..................................... y y y y y > y y y y y y y 1 y
Ticisno, 16, b*jo ................................... .
Espartinas. 9, entresuelo............ .............

Idem........
Buenavista.. . . .

1
1 Tuberculosis.......................... .
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Marcenado, lí, bajo.................................... Idem.................. Idem....... . 1 Atrepsia.................................•.. . . . y 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Alcalá, 102, principal........... .....................
Hospital Provincial (Juan de Austria).. . .  
Idem (California, 11, bajo)..............

Idem. . . . . . . . . . Idem.................... 1 Bronquitis................. .......................... > y y y y y y y y y y y 1 >
Hospital.. . . . . . Santa Isabel.. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar ...................... > y y y y y » » y y y 1
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Idem (Jesús, 2 bajo).*...................... . Idem.......... . Idem.................... 1 Tuberculosis pulmonar . ................... y y y y > y y 1 > y y y y y y
1Idem (Atocha, 115, segundo).................... Idem Idem............... 1 Catarro bronquial ..<>.• ..................... y y y y y y y > y y y 1 y y 1 >
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Argumnsa, 2, bajo.............. ...................... Idem............ . Valencia..»fc. • »•. 1 Lesión del corazón.......................... y y y y y y 1 y y y y y y y 1 >Ave María. S5, cuarto............................. Idem.. • . . . . . . . A v8 María 1 Obstrucción intestinal............... y y y y y y y y y y y y y y
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Ancora* 23■. segundo......... ........................ Idem... • . . . . . . . Delicias.. *........... 1 Uremia ......................................... .. y y y y y y y y y y 1 y y y ] y
Hospital Provincial (Ferraz, 53, segundo).
Idem (Jac^msatrezo, 67 tercero). . ...........
Arroyo de Embajadores, 11, bajo............

i dem................. Santa Isabel. . . . . 1 Insuficiencia mitral.................... y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem.................. I dem................... . 1 Gastroenteritis.................................... y y y y y y y y y y y 1 y y ¡i ^ 1
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Madrid l .9 Septiembre da IS S i»a  El Akalií Pm!4í»tí, ilbaile Agslltn.
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Limón. 28, principal................................ Palacio............ Conde Duque.. . . . 1.
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Sarampión................... ................... ?1  
í 1
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Leganitos, 56, principal...........: .............
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Arguelles.. . .  - . . .  
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Rósales, 10, tercero............ . * ..............* • ídem. ............... Arguelles 1 Erotinismo..... .................... . • 1 a a a a a a a a a a a 1
Am aniel.. . . . . . . . 1 Pĥ  utuodír . ..................... *? * a i a a a a a a a 1 a % a 1

Ruiz, 15, primero................................* • * * Universidad.... 
Centró........... .

Daoiz....... . 1 Gastritis. * , . . . . . .
Hrtm orrairí a cerebral.. ................. .
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Idem Isabel II. . . . . . . . . 1 Bronquitis......................... ...........
Congestión cerebral. .................
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Idem Bordadores . . . . . . 1 ' a a a a a a a a 1 a a a a
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Hospicio. . . . . .  * Beneficencia. . . . . 1 Cirrosis atrófica..................... a a a 1 a * a a a a a a % 1 a
lílam........... Chamberí,. . . . . . . 1 Colapso cardíaco........................ a a a a a - a a a » a a 1 a
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Qintn Rnírrfiftift 14. urinclual... . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . 1 Idem'! 1 Grippe abdominal a a ' a a ■ 1
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Almaoro. 3 ( Asilo! ....... »• • •... ídem. * * *. * •, *»• ídem, • i ■ '****“ * * a a a a. a a a # a a 1 %
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Fuen carral. 84 .................................. ........ Idem • * • *.. - * ** Beneficencia. . . . . . 1 Tabes mesentérica a a a a 1 a a a a a a a y 1 a
Muñoz Torrero. 4» cuarto....... . . . . . . . Barco . . . . » , . . . . 1 B ron copneumonía............................... a a a a a a > 1 a a a a 1 a
Juan de Olías» 16» bajo. ......... .
Judicial (tej 'T de Juan Martín). . * •.«•

Idem.. . . . . . . . . .
Buenvista,• • • •,

C h a m b e rí,,......1
Plaza de Toroa . . .

1
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San Bartolomé» 22, principal. Idem. . . . . . .  .i, . San Marcos 1 a a 1 y a a a a a a a % a 1
Victoria■ 5 tercero Congreso.... . . . Cruz... ,  • . .« , . . .  . 1

t
Caquexia neoplásica............. .............. » a a a a a a a a a a a a 1 a 1

Hospital Provincial (Paloma, 21, principal) 
Idem (Magdalena» 8 y 10» tienda),.... . . . .
Idem íTribulete. 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital.. . . .  • , Santa Isabel •.. * • Herida en el pecho ........................ . * a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Idem................. Idem...... .. 1 Tuberculosis pulmonar...................... i y i a a a 1 a i a a a a a 1 a
Idem Idem.. 1 Enterocolitis*......... ..................... ... » a a a a a a p a a > 1 a a a 1

Idem (Ciudad Real, 12)............................. I d e m . . . , Idem. . *.......... 1 Tuberculosis pulmonar.................. i y a a a a a p 1 a a a a a 1 a
Hospital Provincial............, ..........
Ave Mfirífi ESO- ftftfrnndo.

Idem . . . .  . . . . . Idem . . . . , . ,  • * ,.. 1 Idem ...................... ............................ a a 1 a a a a a a a a a ] a
Idem... Ave María 1 I iem ...................... ........... a a a a a a a 1 a a a a a 1 a

Amparo» 6 Venda................................. Inclusa.. . . .• . . Comadre.. , . •. * .. j 1 Gastroenteritis.................................... » a a a a i a 1 a a a y a a a 1
Huerta del Bato. 5. balo.......... .. Idem.'.. * • *. * * *. Huerta del Bayo,. 

P * ~ uelas., . . , , , . .
1 Broneopneumonía. ............... ............. a a a a i > a

*
> a 1 a a

a
a 1 >

Martín de Vamas. 26. balo......... . Idem... . . . . . . , , I Enterocolitis., . . . . ............................. » a a a a a a a a a 1 a 7 1 a
Embajadores, 60, cuarto.......... . Idem*. .••••,... Embajadores..* .. I Eclampsia........................ ................... 1 a a a a > a a 5 a > a a a 1 a
Inclusa*.................... .................... ........... Idem * • • • . . . . . . Idem*-,• . . . . . 1 Enterocolitis............... ....................... . 1 a a a a a i a a a í a a a 1 a
Id e m .................. ... .......................... Idem. . . . . .  * ... I Idem ................................................... . p 1 a a a a a a a a a - a a a a 1

1Humilladero» 2 . hijo ............................... L tina. Humilladero. • *, • 1 Colapso cardíaco................... . *.......... a a a a a a a a 1 a a a a a
Paseo Imperial. 20» bajo......... ........... . Idem.»• • . . , . . . Puente de Toledo* ¡ 1 A trepsia..................  .................. a 1 a a a i» a a a a a a a a a 1
Costanilla de Sin Andrés» 16, ba jo .... .  . Idem*.. . . . . . . .  „ Puerta de Moros*. 1 Asistolia....... ...................................... » a a a a a a a a 1 a a a a a 1

aPlaza de la Cebada, 12, cuarto. - ............... Idem. • . . . . . . . . Cebada. . . . . . . . . . 1 Atrepsia................................................ 1 a a a a a > a a a a a a 1
Travesía de las Vistillas, 18, principal. . .  
Villa, 3, segundo ...................................

Idem*....* .«  ., * Aguas.................. 1 Pneumonía..................................... a > a a p > a a 1 > a a a a 1
Audiencia. . . . . Segó vía.......... 1 Gastroenteritis........... ....................... 1 a a a a a a a a a a a . a 1

1
a

Cava baja, 10, tercero................................ Idem... • . . . . . Cava... . . . . . . . . . . 1 Congestión cerebral............................ > a a a- a a . a > 1 a a a a a a
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Midrid 2 de Septiembre di Alcalde Presiden te, Alberto Aguilera.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u g a d o s  M i l i t a r e s .

BARCELONA.
D. Julián Yuste y Segura, primer Teníiiiie del primer ba

tallón de Artillería de plaza» Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el cabo Manuel Gómez López,, del ex
presado batallón, por la falta grate de primera deserción*

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado rabo, natural de San Pedro, provincia de Lugo, hijo 
de Manuel y Josefa, soltero, de veintinueve años de edad y de 
oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen pelo castaño» cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz larga», barba ninguna» boca regular, color 
bueno, frente regular» producción buena, para que en el tér
mino de treinta días» contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c k ta  ¡dm M adrid  y Mario oficial de la 
provincia de Lugo, ge presente en este Juzgad#, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona de esta pla
za» á responder de los cargos que resultan en el expediente

Sue le instruyo por la falta grave de deserción; bajo tpercf- 
imiento de que si mo_comparece en el expresado plazo será 

íngír**^0 siguiéndosele el perjuicio' i  que haya
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m a t u t e  y 41o§ agentes de la policía judicial» par» que prac

tiquen activas diligencias en busca y captura del acusado 
Manuel Gómez» y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en dil gen cía de esta fecha.

Barcelona 2 de Septiembre de 1902 = Julián Yuste.
5072—M

BURGOS
p D. Antonio Entero Herrán, primer Teniente del 13.° regi

miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te instruido al trompeta del propio Cuerpo Teodoro Velasco 
Miranda por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Teo
doro Velasco Miranda, hijo de Mariano y Leandra» natural de 
Burgos, parroquia de San Gil, Ayuntamiento de Burgos, 
Concejo de ídem» provincia de ídem» avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem» zona de reclutamiento 
de Idem, nació en 28 de Abril de 1884, de oficio zapatero, es
tado soltero» estatura un metro 296 milímetros» pelo castaño, 
cejas al pelo» ojos garzos» nariz regular, barba nada, boca re
gular, color moreno» frente espaciosa» aíre marcial, produc
ción buena» señas particulares una pequeña cicatriz en el 
lado izquierdo1 de la cabeza» que desertó de filas el día 24 de 
Agosto último, para que en el término de treinta días» conta
dos desde la facha de Ja publicación de esta requisitoria en la 
G a o ita  m  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Burgo*, 
comparezca en este Juzgado» sito en el cuartel de Fernán- 
Gonsálex, i  prestar sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía sí no se presenta en el referido plazo, 
siguiéndole «1 perjuicio que baya Jugar.

JSn nombre di 0. M* el le y  (Q, D, O»), exhorto y  requiero

á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca del referido trompeta, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Ga c e t a  b e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Burgos,

Burgos 7 de Septiembre de 1902.=Antonio Entero.
5076—M

CARTAGENA
D. Manuel Aivarez Diez, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación de las causas que mo
tivaron la desaparición del soldado Juan Castell Praaes, que 
perteneció al batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, 
número 7.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Cartel! Prades, natural de Ulldecona, provincia de 
Tarragona, hijo de José y Teresa, avecindado en Ulldecona, 
Juzgado de primera instancia de Tortosa, edad cuando empe
zó á servir veinte  ̂años, dos meses y doce días, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 591 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba grande, boca pequeña, color 
sano» frente regular, aire ídem, producción ídem* señas par
ticulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel donde se< aloja la 
fuerza del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, de guar
nición en Cartagena, ó haga llegar al mismo noticia de su 
residencia, con el fin de poderle tomar declaración en el ex-
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pedienta que se instruye; en la seguridad que de no hacéíló 
será decorado rebelde.

Tambiéo. exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
(Q* * todas lag Autoridades, tanto civiles como

militares ó del orden judicial, para que procedan á la busca 
del referido individuo, y caso de ser habido su presentación 
á la Autoridad más próxima.

Dada en Cartagena á 3 de Septiembre de 1902.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Manuel Alvarez. 5078—M

CONANQLELL
D. Enrique Toro y Yila, Capitán Ayudante del cuarto re

gimiento de Zapadores Minadores, Jaez instructor del expe * 
diente que se sigue contra el soldado del citado regimiento 
Joaquín Pallares Boix por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Pallarés Boix, natural de Porte ti, provincia de Castellón 
de la Plana, hijo de Miguel y de Tomasa, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, bar
ba lampiña, beca regular, estatura un metro 664 milímetros, 
y s* ñ is  particulares ninguna, para que en el término de 
treinta <ií*s, contados desde la publicación de esta requisito
ria er* la Gacrta be Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Caite Un de la Hana, comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el destacamento de Conan- 
glell, provincia de Barcelona, á responder de los cargos que 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A sa vez, y en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del mencionado procesado, 
y caso de s*r habido se le conduzca á mU  Juzgado á mi dis 
posición con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gonanglell á 2 de Septiembre de 1902.== Enrique 
Toro. 5073—M

CÓRDOBA.

D. José Gómez del Rosal, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor de la plaza de Córdoba.

Hallándome instruyendo causa contra el paisano Luis Ji
ménez Carmona, de oficio vendedor ambulante, cuyo parade
ro se ignora, acusado del delito de insulto de palabra á fuer
za armada.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte ruego y encargo, 
procedan á la busca y captura de dicho acusado, empleando 
cuantos medios estén á su alcance, y si fuere capturado lo 
pongan á mi disposición en la cárcel correccional de esta ca
pital.

Y para debido conocimiento insértese esta llamamiento en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba; vecino de ízn&jar, y la mayoría de su familia reside 
en Rute.

Pinza de Córdoba 1.° de Septiembre de 1902.—El Juez ins
tructor, G. del Rosal.=Ante mí, el Sacretario, José Pér*z.

5077—M
ELIZONDO

D. Miguel Benito Marqués, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instruc 
tor del expediente que se instruye en averiguación del para
dero del soldado que fué del Ejército de Filipinas José Sán
chez Rodríguez.

Usando de las facultades que me confiere el art, 388 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Sán
chez Rodríguez para que en el término de treinta días, á par
tir desde la publicación de este edicto, comparezca en el Juz
gado militar del regimiento de la Constitución para prestar 
dech ración; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Asimismo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se inte
resen por la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Elizondo á 31 de Agosto de 1902.=MigueI Benito.
5079—M

LUGO

D. Manuel Patiño Iglesias, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza para el expediente seguido contra el soldado de 
este Cuerpo Juan BaurrelJ Fais por desaparición y 'hurto el 
día 18 de Diciembre de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Baurrell Faix, natural de Tarragona, hijo de Juan y de Filo
mena, de oficio dependiente, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular. barba poca, color sano, frente espaciosa, y de un me
tro 654 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
cuartel de San Fernando de Lugo, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por desaparición y hurte ; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Juan Baurrell Faix, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Fernando de Lugo 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Lugo á 31 de Agosto de 1902.=Manuel Patiño.
5080—M

D. Joaquín Osés y Rodríguez de Arellano, General Jefe de 
la segunda brigada de la décímaquinta división y Goberna
dor militar de la plaza y  provincia de Lugo.

No habiéndose presentado á la concentración dispuesta 
por Real orden de 27 de Septiembre del año anterior el solda
do de reserva activa con destino para casos de movilización 
al regimiento de Isabel la Católica, núm. 54, y regimiento 
reserva de Lugo, núm. 64, Tomás Pérez Rodríguez, hijo de 
Manuel y de Juana, natural de Vedre, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Puerto Marinada esta provincia, avecinda
do en ídem, Juzgado de primera instancia de Chantada, en 
dicha provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació

en 28 de Diciembre de 1878, de ofició labrador, edad veinti
trés años, ooho meses y dos dí&s, de soltero, su esta
tura un metro' 605 milímetros, sus señas: peu° castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, b ĉa regular, 
eotor butno, s^ñas particulares ninguna; entró á ¿ervir en 3 
de Marzo de 1898, se cita y llama * dicho individuo p^ra que 
verifique su presentación en el punto de su residencia dentro 
leí preciso término de un mes, á partir de la fecha de su in
serción en la Gaceta de Madrid; pues de no verificarlo se le 
perseguirá con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lugo 3 de Septiembre de 1902.=Joaquín Osés. 5081—M

MADRID

D. Joaquín Moreno Fernández de Rodas, Capitán del se
cundo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
le la causa que se sigue á los artilleros de este regimiento 
3elestino Cárdenas Olmedo y Barnardino Lara Gómez, éste 
n reserva activa hoy, por el delito de sedición.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
' emplazo á dicho Bernardino L>ira Gómez, para que en el 
érmino de diez días, contados desde su publicnción, cotnpa 
rzca en este Juzgado militar que tiene su residencia oficial 
n el cuartel de los Docks, oficinas del segundo regimiento 
uontado de Artillería, con el fin de ser notificado de la reso- 
ución recaída 9n esta causa; pues así Jo tengo acordado en 
Lilig*ncia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1902.=Joaquln Mo- 
eno. 5049—M

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infan- 
erías Juez de instrucción de esta Capitanía general y de las 
liligencias previas que se siguen con motivo de las lesiones 
[ue el caballo que montaba el soldado del regimiento Caba- 
lería Cazadores de Lusitania. núm. 12< Tomás García, causó 
A paisano Vicente Frías Sánchez el 19 de Mayo último al 
ttropellarle en la puerta de Atocha después de desfilar dicho 
luerpo ante 8. M. el Rey; y como quiera que de lo actuado 
asalta que el referido lesionado fué auxiliado por unos peí
anos, cuyos nombres se ignoran, que le acompañaron hasta 
a Casa de Socorro;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
üódigo de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em- 
>lazo para que en el término de treinta días comparezcan en 
ste Juzgado dichos paisanos ó cualquier otra persona que 
►ueda facilitar sus señas ó que presenciaran el hecho, á fin 
Le ser interrogados, con lo cual contribuirán á la recta y 
►ronta administración de justicia.

Dado en Madrid a 6 de Septiembre de 1902.=E1 Juez ins- 
ructor, Rafael Echevarría, 5084 -M

D. Antonio Laso de la Vega y Zayas, Capitán de Caballe- 
ía y Juez instructor de la causa seguida en averiguación del 
mradero del soldado que perteneció al Ejército de Cuba José 
rurón Pujol.

Por In presente rfquisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José Turón Pujol, natural de Centeros, hijo de 
francisco y de Reparada, soltero, de veintinueve años de 
jdad, oficio curtidor, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas pocas, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente despejada, su 
áre regular, su producción regular, señas particulares nin
guna, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término 
le treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
íitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
i mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
n el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento que si 
10 comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- 
Lole el perjuicio que haya lugar»

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
equíero á todas las Autoridades, tanto c»viies como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
iasen busca del referido soldado José Turón Pajol, y en 
aso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposi- 
¡ión; pues asi lo tengo acordado.

Dada en Madrid á 10 de Septiembre de 1902.=Antonio 
.•asso de la Vega. 5061—M

D. Antonio Laso de la Vega y Zayas, Capitán de Caballe- 
ía y Juez instructor de la causa seguida en averiguación del 
>aradero del soldado que perteneció al Ejército de Cuba 
francisco Vülafranca Jiménez.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Viilafranca Jiménez, natural de Santafé (Gra
tada), hijo de Agustín y Carmen, soltero, de veinticinco años 
Le edad, oficio del campo, y cujas señas personales son las 
iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
falar, barba poblada, boca regular, color trigueño, frente re
fular, su aire ídem, su producción buena, para que en el pre- 
íiso término de treinta días, contados desde la publicación 
Le esta requisitoria en la Gaclbta de Madrid, comparezca en 
ate Juzgado á mi disposición para responder á los cargos 
[ue le resultan en el expediente que se le sigue; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declára
lo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugai.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equíero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
¡ias en busca del referido soldado Francisco Viilafranca Jí- 
uénez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á 
ai disposición; pues así lo tengo acordado.

Dada en Madrid á 10 de Septiembre 1902.=Antonio Lasso 
Le la Vega. 5062—M

D. Antonio Lasso de la Vega y Zayas, Capitán de Caballé- 
ía y Juez instructor de la causa seguida en averiguación del 
laradero del soldado que pertenecía al Ejército de Cuba Gre
gorio Amo Alonso.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe- 
ido soldado Gregorio Amo Alonso, natural de Villairán de 
freviño (Burgos), hijo de Pedro y de Gabina, de veintinueve 
ños, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
tarba ídem, boca ídem, color bueno, frente pequeña, su aire 
bueno, su producción buena, para que en el preciso término 
le treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
itbriá en ía  Gaceta de Madrid, comparezca en este Júzga
lo, á mí disposición, para responder á los cargos que le re- 
ultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
[ue si hó comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
►arándole el perjuicioIqtie naya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y féquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía juaJoial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del inferido Gregorio Amo Alonso, y en 
caso de ser habido To remivan en c*ase de preso á mi disposi
ción; pues así lo tenga acordad0* . ,

Dada en Madrid á 10 de 8&p¿iembr® de 1902.=Antonio 
Lasso de la Vega. 5063—M

MANRESA
D. Alejandrino González Columbre, primer Teniente del 

batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Jaez instructor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra el 
soldado Miguel Casademunt Bagues por segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mí* 
afuel Casademunt Sagúes, recluta del reemp sza da 1891, que 
jubrió cupo por el pueblo de Olot con el núm. 73d, hijo de 
fosé y de Margarita, natural de Olot, provincia de Gerona, 
jasado, de oficio zapatero, cuyas señas personales son' las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re guiar, 
)arba ídem, boca ídem, color sanor frente regular, a in  bue- 
ío, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
eery escribir, su estatura un metro 570 milímetros, para 
lúe en el preciso término de treinta días, á contar desdo la 
lublicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Madrid, 
íomparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadoros 
le Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen do 
►sta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en e l 
sxpediente que se le sigue con motivo de la falta que come- 
ió; bajo apercibimiento de que si no comparece eu el plazo 
i jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
ugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
esy  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con 
renientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo as- 
cordado en diligencia de 8ste día. í

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
ridad, insértese en 1* Gaceta de Madrid.

Manresa 2 de Septiembre de 1902.=E1 primer Teniente, 
uez instructor, Alejandrino González. 5074—M

PAMPLONA!
D. Ladislao Visiers Zubiri, primer Teniente del regimien- 

;o Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del ex- 
>ediente que por la falta grave de primera deserción se ins- 
ruye al soldado Miguel Martínez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Miguel 
fiartínez Rodríguez, hijo de Tesifonte y Josefa, natural de 
Ubuñol (Granada), avecindado en Orán, cuyas señas per so- 
íales son las siguientes: pelo cataño, cejas ai pelo, ojos par
ios, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, so
las particulares ninguna, de un metro 618 milímetros de es- 
;atura, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
íreinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
[jue le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
3[ue si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo remítan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 3 de Septiembre de 1902.=Ladislao 
7risiers.=De su orden, el sargento Secretario, Felipe Mar
tínez. 5C64—M

SAN SEBASTIÁN
D. Guillermo Larrondo Prieto, primer Teniente de Infan

tería con destino en el regimiento Infantería de Sicilia, nú
mero 7, y Juez instructor del procedimiento seguido por la 
falta grave de primera deserción, contra el cabo segundo 
Aguirre Echarri.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo segundo 
Aguirre Echarri, hijo de Juan y de Catalina, natural de 
Oíazagutia, parroquia de San Miguel, Ayuntamiento de Ola- 
zagutía, Concejo del mismo, provincia de Navarra, ave
cindado en Irún, provincia de Guipúzcoa, de cfícío depen- 
iíente, de veintiún años de edad y de estado soltero, para 
}ue dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Telmo, 
le esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
útado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec- 
¡uarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
itares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
f caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyúven
lo así á la administración ae justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 1.° de Septiembre de 1902.=Gui- 
tlermo Larrondo.=Por su mandato, el Sargento Secretario, 
fianuel Gómez. 5051—M

SEVILLA
D. Manuel Lobo Aguiiar, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado del mismo José Cañi
zares Sánchez por la falta grave de primera deserción.

Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
balizares Sánchez, soldado de la cuarta compañía del primer 
[batallón del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, na~ 
[¡ural de Berchules, provincia de Granada| hijo de Antonio y  
le María, de estado soltero, de edad de veintitrés años, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, o]oá melados, nariz regular; barba ninguna, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, producción buena, esta
tura un metro 550 milímetros, señas particulares ninguna, y 
suyo individúo desertó del cuartel del Carmen de esta capi
tal, donde se aloja sú regimiento, el día 25 del próximo pasa
do, para que en el preciso término de treinta días, contado» 
desde la publicación de ésta requisitoria en la G aceta db 
Madrid, comparezca eh el referido cuartél, á mí disposición, 
para responder á lós cargos que le resultan en el expedienta 
que le instruyo por lá mencionada falta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en él plazo fijado será declarado re* 
belde, siguiéndoselo el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S« M. el Rey (Q. D. G),? exhorto jr 
requiero á todas las Autoridades» tanto croles como milita^
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res y de policía judicial, para que practiquen actives diligen
cias en busca del referido soldado desertor José Cañizares 
Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia da este día. „ ,

Dada en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1902.=Manuel 
Lobo. 5050—M

TARRAGONA.
D. Juan Roca Rayo, primer Teniente del regimiento In- 

fantería de Almansa» núm. 18, y Juez instructor del expe
diente de inutilidad que se instruye al soldado de este regi
miento Juan Liza Lizarraldo.

Por la  presente req u isitoria  c ito  y  llam o a Juan Liza L i
zarraldo para que en  e l térm ino de trein ta  d ías, contados  
desde su  pu b licac ión  en la  G a c e ta  d e  M adrid , com parezca  
en este  Juzgado, s ito  en  el cuartel de San  A g u stín ; pues a s í
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 30 de Agosto de 1902— ^ J l31
■ '5041—M ,

D. Juan Roca Rayo, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente de inutilidad que se instruye al soldado de este regí- 
miento Juan Alderé Lena. „

Por la presente requisitoria cito y llamo a Juan Aiae e 
Lena, para que en el término de treinta días, contados de»de 
su  publicación en la Gaceta  de Madrid , comparezca en ste 
Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín; pues asi lo ne
acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Tarragona á 30 de Agosto de I902.=Juan Roca.
5042—M

D. Juan Roca Rayo, primer Teniente^del regimiento In 
fantería de Almansa, núm, 18, y Juez instructor del expe
diente de inutilidad que se instruye al soldado de este regi
miento Francisco Perito Fernández.

Por la presente requisitoria cito .y llamo á Francisco Pe
rito Fernández, para que en el término de treinta días, con-, 
tados desde su publicación en-la  Ga c eta  d e  M adrid , compa
rezca en ..este Juzgado, sito en el ^cuartel de San Agustín; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día .

Dada en Tarragona á 30 de Agosto de 1902.=Juan Roca.
5043—M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante .del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez 
del expediente que por segunda deserción se instruye contra 
el soldado del mismo Cuerpo Juan Gatell Fortuny.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gatell Fortuny, soldado del regimiento Infantería de Al
mansa, núm. 18, natural de Reus, provincia de Tarragona, 
hijo de Domingo y de Magina, soltero, de diez y seis años de 
edad, de oficio calderero, siendo sus señas personales las que 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regu
lar y barba poca, y de un metro 565 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación da la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparez
ca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por segunda deserción se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha*a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Gatell Fortuny, 
y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .

Tarragona 4 de Septiembre de 1902. =  El Comandante, 
Juez instructor, Jesús Cánovas. 5015—M

VIGG

D. Antón in o Trullenque Iglesias» Teniente de navio de la 
Armada» Alúdante de la Comandancia de Marina de Vigo y 
Juez instructor de la sumaria instruida por colisión habida 
en la mar entre loe vapores Cftamuw, Weyler, -Sonto Domingo 
y lanchis jo tera y trainera águila y JSm Ánimo.
' Hago Haber que á la causa de referencia se hallan unidas 
como piezas de convicción tres mudas y medía de ropas da 
agías, compuesta* d i tu s  chaquetones y cuatro pantalones,: 
ts í  como nueve piedras de las que usan los pcecndoreB para 
dar fondo a lo* palangres, cuyas prenda* y objeto* no tienen 
duele conocido,

, Por el presen te cito I las personas que ee creso dueñas 
de la* presáis y piedras reseñada* que fueron abandonadas 
«a el lugar del suceso, para que en el término de treinta días, 
contado* desda la publicación de « la  edicto en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y  Bm'etín oficial de la provincia de Pontevedra, concu
rran a dicho Juzgado, y previos los requisitos de reconocí 
miento y demás, hacerles entrega de ellas.

Dado en Vígo á '4 de Septiembre de 1902,=B1 Juez instruc
tor, Antonino Trullenque. 5088—M

VITORIA

D. Miguel Gutiérrez Rodríguez, primar Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, num. 53, y Juez instructor 
del expediente que por haber faltado á concentración para su 
destino k Cuerpo se instruye al recluta de la zona de Mon- 
for.e Francisco Alvarez'Alvsfez.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al recluta de la zona de Montarte j  destinado á este 
regimiento Francisco Alvarez Álvarez, hijo de Manuel y de 
Dolores, natural de Caneda, parroquia, de ídep» lugar de Ah 
fon te» avecindado en Idem, Juzgado de primará instancia de 
Monforte, provincia de Lugo, de oficio jornalero, soltero y 
tiene un metro 562 milímetros de estatura y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castáño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba peca, boca regulár, color Sano, 
frente despejada, aíre marcial, producción buena y ¡fein nin
guna seña particular, para que en él preciso término de trein
ta días, empezados á coñtar desde el de la aparición de la 
presente requisitoria en los diarios oficíales que se publique, 
se,presente en el cuartel de San Francisco de esta plaza, con 
el fin de oir sus descargos en el expediente que poir haber” 
faltado á concentración para su destino á Cuerpo se le sigue.

, Por lo tanto, en nombre de S., 1L el Rey (Q. Dv’GlJ^exhbr* 
to y réquiero, y de mi parte suplico-, i lu d a s  las A-Utoridádes, 
tanto civiles como militares y agentes, de policía judicial, 
para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura 
del referido recluta» y en caso de ser habido lo remitan en ca

lidad de preso al cuartel antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta dfa; advir- 
tíéndole al referido recluta que si así no lo hiciese, en caso 
de ser habido, le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en Ja Gaceta  d e  Ma d r id .

Dada en Vitoria á 2 de Septiembre de 1902,=Miguel Gu
tiérrez. 5066—M

D. José de San Pedro Cea, Comandante del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado Juan Gispert Garch por el 
delito de deserción.

No habiéndose acogido al indulto que se le concedió, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Juan 
Gispert Garch, natural de Villamacolum» provincia de Gero
na, hijo de padre desconocido y de María, de estado soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz afilada, barba escasa, boca regular^ color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares una cicatriz bajo la oreja derecha, para que comparezca 
ó se presente en es-te Juzgado de instrucción, sito en el cu ar
tel de San Francisco de esta ciudad, á' responder de los car
gue que le resultan en el expediente'que le instruyo por de
serción al extranjero.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Juan Gispert 
Garch, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; lo que hago 
constar en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á  4 de Septiembre de 1902.=E! Coman
dante, Juez instructor, José San Pedro. 5087—M

D. 'Víctor Gortázar Arrióla, primer Teniente de Artillería 
'con destino en el segundo regimiento de ..Montaña, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el artillero segundo 
de este regimiento Juan :Xávé Torrescasana por la falta gra- 
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Xavé"Torrescasana, artillero segundo del segundo regimien
to de Artillería da Montaña, natural de San Mateo de Bagés, 
provincia de Barcelona, hijo de Salvador y Filomena, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, su producción buena, barba regular, 
boca ídem, color sano, frente ancha, aire marcial, de un me
tro 715 milímetros de estatura, para que en ei preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de Barcelona, comparezca en el 
cuartel que ocupa este segundo regimiento de Montaña, á mi 
disposición, para responder á los cargos que k  resulten en el 
expediente que se le instruye por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Xavé Torrescasana, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la segu
ridad conveniente, & este cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 5 de Septiembre de 1902. =  Víctor Gor
tázar. 5089—M

ZARAGOZA

D, Ricardo Pieltain G&rriguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas militares de la Capita
nía general de Aragón.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid, sin la nece
saria autorización, el recluta Manuel Mont&ner Seg&rra, in
gresado por la zona de Huesca, natural de Aleóle» de Cinca, 
soltero, de estatura un metro 715 milímetros; sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, señ&& particulares ninguna, de 
edad veinticuatro años y cuatro meses, á quien de orden del 
-Excmo. Sr. Capitán general de Aragón estoy procesando ..por. 
los delitos de falsificación de dee amentos públicos y falso 
testimonio, y por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por él présente primer edicto llamo, cito y 
emplazo i  dicho Manuel' Montaner Segaría, para, que en el 
término preciso de treinta días, á contar desde la fecha en 
.que este edicto se publique, se presente en el domicilio ofí&ial 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, calle del Coso, núm. 69 , 
tareero derecha, á fin de que sean oídos' sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido:' plazo, siguiéndosele el perjuicio ■ á que haya 
lugar*.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las s?gurida- 
des convenientes, á k s  prisiones militares del castillo dé la  
AljafeTía, en Zaragoza, y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para qne Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M ádrid y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca.

Zaragoza 31 de Agosto de 1902.=Ricardo PíeItain.=Por 
mandato de 8. 8.» el cabo Secretario, Celeetíno Pérez.

5069—M

D, Angel Pérez González, primer Teniente de la tercera
compañía del segundo batallón del, regimiento Infantería,de 
Galicia, núm, 19, y Juez instructor hombrado por el Sr. Co
ronel del mismo para la instrucción del expediente contra 
e! soldado Ramón Orlóla Trave por el delito dé falta á con
centración.

Por la prpsentef requisitoria se llama, cita y emplaza al 
soldado Ramón Oriola Trave, hijo de Jnlfán y dé María, n a 
tural de Torréns, Ayuntamiento de. Lladurs* provincia de Lé
rida, zona de reclutamiento de lá misma» de veintiún años de 
edad, de estado soltero, su estatura pnm etro  530, milímetros, 
y sus soñaos personales soh: pelo castalio, nariz regular, boca 
ancha y de aspecto algó perturbado, paya que en el tériqixta 
de treinta días, contados desde él que ¡aparezca inserta ía 
presente en la G a c e t a  de MAmrp'j''M hUn oficial de . la, pro
vincia dé Lérida, comparézca «tí >s%  Jasfgádó mjlltar, á ser 
oído en el expediente T[Ue Se Je sigue, por él delito dé falta á 
concentración á filas; apercibiéndole que de no presentarse

en el término prefijado se continuará el procedimiento en la 
forma que determina la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, tonto civiles como militares y 
eclesiásticas» que en caso de ser habido lo pongan á  mi dis
posición.

Dada en Zaragoza á 2 de Septiembre de 19 ^ "-Angel 
Pérez. 5-70—M

D. José Mont Soliera, segundo Teniente del regimiento- 
Infantería de Gerona» núm. 22, y Juez instructor m \ expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la quinto región 
al soldado del expresado regimiento Torcuato Ar» neis García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em pleo a Tor^ 
cuato Aranda García, soldado, natural de Mahón (Baleares)» 
hijo de Torcuato y Dolores, soltero^ de veinticinco años de 
edad, de oficio jornalero» cuyas senas personales n/n éstas: 
pelo negro, cejas a! pelo, ojos negros, nariz regutor, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, produc
ción buena y de un metro 506 milímetros de estatura, sin 
ninguna seña particular conocida, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publh:^rión de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de tíanta Isa
bel (castillo Aljaferk), que ocupa el regimiento Infantería de 
Gerona, núm. 22, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que por la falta expresa
da se le sigm ; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que laya  
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.). oorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido soldado Torcua
to Aranda García, y en caso de ser habido lo remítan en ca? 
lidad de preso al expresado cuartel; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1902.- El segundo 
Teniente, Juez instructor, José Mont. 5090—M

J u z g a d o r  d e  p r i m e r a  im s te ía c ir .  -

AGÜILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez ri tos, con
tados desde la inserción de la misma en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
á tres hombres armados de escopetas y de aspecto va *3*mpo, 
sin que resulten más circunstancias, los cuales ls ¿ iru g a
da del 23 de Junio último sorprendieron á Juro  U Oruz 
Algar Ruíz en terrenos entre ei lagar La Corneja y Id Boubo, 
de este término, y amarrándole le quitaron un r^ií 1 m: níquel, 
cadena de plata, una pistola de dos cañones calibre 15, y 
una navaja grande de trabajo» asaltando déspoto: tos casas 
lagar del Pintado, y violentando puertas, sustr*¿-^>n los 
efectos que se dirán, para que dichos tres individuos, en ex
presado término, se presenten en la cárcel de e sto ptríido á 
responder á les cargos que les resultan en el sumario que con 
tal motivo instruyo; tojo apercibimiento que de. no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio qua haya 
lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades, así civ?^ aao  m i
litares é individuos que componen la policía j ; to, para
que practiquen activas diligencias en la busca ¿ . n^ade'
dichos individuos y efectos sustraídos, y caso de Tábidos 
sean puestos á mí disposición.

Dada en Aguilar á 5 de Septiembre de 1902— Mariano 
Halcón.=E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Efectos sustraídos del lagar.

Cinco colchones de cotón»
Diez sábanas, de hilo unas, y otras de algodón» siendo al

gunas de ellas nuevas, y las otras en medio uso.
Cinco almohadas de color, llenas de lana, y ocho blancas 

con encaje.
Tres colchas de color y una blanca, con fleco, adamas

cada.
Tres cobertores blancos con cenefa de color.
Un cortiuón de cotón listado.
Una nube de pelo de cabra negro.
Un pañuelo de seda, color de rosa.
Dos delantales, uno blanco y otro negro, con ramos de co

lores.
Dos pares de calzoncillos blancos de Holanda, de algodón, 

y otros de bayeta pajiza.
Un mantón negro de merino.
Otro de color de hábito del Carmen.
Dos camisas de mujer con alforzas de algodón.
Un par de enaguas blancas de algodón.
Dos pares de manteles de mesa.
Tres servilletas.
Una cuchara de plata, marcada con las iniciales J. V. V\
Una toalla de hilo con las iniciales ó marca M. Y.

J —5863
AÓIZ

D. Pedro Gaspar y Montesino, Juez de instrucción de 
Aóiz y su partido.

Por el presente se cita y llama á Florencio Men diva Bor- 
bones, natural de Viguezal, viudo, de cuarenta y dos años, 
pastor, cuyss señas son: pelo negro, barba afeitada, color 
sano; vestía pantalón de algodón azul, blusa de igual color, 
boina» faja, camisa blanca de lienzo y calzado de *1 barcas, 
que séryía últimamente de pastor en Navascués, y hoy en ig
norado paradero, para que en el término de diez días, á con
tar desde iá  inserción de esta requisitoria en el Boletín oficiad 
deja provincia y e n  la G a c e t a  d e  M adrid , [comparezca, en 
esté Juzgado y su cárcel pública, para ser indagado y oído 
en causa, sobre amenazas al guarda municipal José de Vicen
te; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura aei expresado Mendive, 
y caso de conseguirlo lo conduzcan á este Juzgado y á mi 
disposición, con las convenientes seguridades.

Dado en Aóiz á 6 de Septiembre de 1902.=Pedro Gaspar 
Por su mandado» Ramón Mena. J—5864w

AYORA
D. "Vicente Cámara y Cámara, Juez municipal de esta villa* 

regente despartido por enfermedad del propietario.
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Por el presente se cita y llama á tres suatos desconocidos

?ue sobre las diez y seis del día 8 de Agosto retro próximo ueron sorprendidos haciendo leña en la finca titulada La Or- tina* de este término municipal, por la Guardia civil, y que, al observar su presencia, huyeron sin ser aprehendidos, abandonando en la íuga tres caballerías menores aparejadas con albardón y cabezadas viejas y rotas, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á ser oídos como posibles partícipes del hecho denunciado y serles entregados los semovientes citados; y se les apercibe que de no comparecer dentro del plazo señalado les parará el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - des civiles y militares y agentes de las mismas procedan á la busca y captura de referidos tres individuos, no pudiendo precisarse otras señas de ellos que usaban cuando el hecho pantalones viejos é iban sin chaleco y americana, teniendo *por su aspecto trazas de jornaleros, y caso de ser habidos los pongan en las prisiones preventivas de este partido á mi disposición.Dado en Ayora á 5 de Septiembre de 1902.=Vicente Cámara. =E1 aetuario, Florentino Alvarez. J—5865
BARCELONA—ATARAZANAS ,

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas por licencia del propietario en esta cap tal.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Enrique García, cuya edad, paradero y demás circunstancias se ignoran, y que se hallaba de dependiente con D. Isidro To- rrentero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por estafa de dos caballos al mencionado Torrentero; con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á 3a busca y captura del referido Enrique García, y en el caso de ssr habido conducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguridades debidas, á mi disposición.Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1902.=Federico Serantes.=Por mandado de S. S. y por D. L. Hernández, Carlos Serraclara, habilitado. J—5881
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de primera instancia de Bermillo de Sayago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Teresa, Matías, María Concepción y José Manuel Santos Marcos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que el día 39 del actual, y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de asistir á 3a junta que préceptúa el art. 1.068 de la ley de Enjuiciamiento civil, con motivo del juicio de abintestato que en este Juzgado se instruye á instancia del Procurador Don Joaquín Lucas Guerra en nombre y representación de Isidora Marcos Seisdedos, vesína de Fermoselle, promovido con motivo del fallecimiento de su marido Angel Santos Morán.Dada en Bermillo de Sayago á 9 de Septiembre de 1902.=  Alberto H. Galán.=Por su mandado, Antonio Cerezal.X—1983 :

D. Alberto Hernández Galán, «Juez de instrucción y primera instancia de Bermillo de Sayago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Serafín González Castaño y María Regojo González, vecino de Fermoselle, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de dos meses, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, presenten en la Escribanía del que autoriza los títulos de propiedad de las fincas que les fueron embargadas y que después se dirán, para atender á las responsabilidades de la causa seguida contra ellos por el delito de robo; apercibidos que de no realizarlo se suplirán en la forma que la ley determina, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bermillo á 9 de Septiembre de 1902.=Albarto H. Galán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.
& Fincas respecto de las que habrán de presentar los Ututos de propiedad.

1.a Una cortina en este término (Fermoselle) y pago ds San Lorenzo, de cabida de dos celemines en sembradura, equivalentes á cinco áreas. 59 centiáreas: linda al Naciente con cortina de Alonso Fernández Diez; Mediodía con viña de Bernardino de la Peña; Poniente con 1^ de Antonio Fernández, y Norte con el mismo.2.a Un olivar en el mismo término y pago del Barquitc de 13 obreros de caber, equivalentes á nueve áreas; linda al Naciente con otro de Antonio Ramos;. Mediodía con el de Ma ría González; Poniente con el de Ricardo Castro, y Norte con el de Ramón González.3.a La mitad de una casa proindiyisonon la otra mitad que queda, correspondiendo, á snma^idn.Antonlo-.FlÓre^SeA’ dedor, en el casco de esta villa (Fermoselle), y  calle,de Bante Colomba, señalada con el número moderno 79; mida tma ex* tensión superficial toda ella de> 50 metros cuadrados poce más ó menos: lindará Jja derecha de su entrada con pajar case de Bernardino de ia Peña; izquierda con la de herederosde Pedro Rodríguez Ramos,, y  espalda con cortina fie Aotonic García,: de la Torre* , ¿ J-r-5884
BILBAO

EL Mauro Santiagó Portero, Juez de instrucciónde BiRrttt y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan AraneguiGonzález, de treinta años de edad, hijo fiS Policarpo y  Francisca, de estado casado, natural de Burgos, de^profesión Escribiente, vecino de Bilbao y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente ái de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e " Ma d r id , comparezca ei¿ ¡esté jn ^ a d o  instructor, con el fin de ám*
Í>liarle su iñdágátoria, á tenor de lds extremos acordados -en a causa <jue contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re- beldé y pararle él perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo rfiégo y encargo á todas las Autoridades y agentes de la pólicfá judicial Id- pongan á mi disposición si fuere habido, como comprendido én élÁrtV835 de la Ley de Enjuiciamiento crinaiüal. "Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de I002.ssMau£O Santiago Portero.=Añte mí, Antonio Sancho. í —5885

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de la villa y partido de Bilbao.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anselmo Magaña y Modrego, hijo de Ambrosio y de Atanasia, ca sado, jornalero, natural de Malanquilla, de treinta y ocho años de edad, vecino que ha sido de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto la práctica de una diligencia de requerimiento en la ejecutoria de la causa que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento, en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bilbao á 10 de Septiembre de 1902.=Mauro Santiago y Portero.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—5886
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa del Burgo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Faustino Saavedra Romero, de veintiocho años de edad, casado, sin que consten las demás circunstancias y de ignorado paradero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar daclar&ción en el sumario que instruyo sobre hurto; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dada en el Burgo de Osma á 9 de Septiembre de 1902.=  Jacinto Cornago. =Por su mandado, Francisco Romero.J—5866
GARBALLO

D. Andrés de Castro Paredss, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Carballo.Por ia presente, y en cumplimiento d@ providencia que con fecha de hoy ha dictado el Sr. Juez de instrucción de este partido, cito á Emeterio Castro Rodríguez, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á manifestar si en su nombre, y como representante legal de sus hijos menores, quiere mostrarse parte en el sumario que se instruye á consecuencia de la muerte de su mujer Teresa Vilariño Novo, ocurrida por haberse caído al mar el día 22 de Agosto último, hallándose cogiendo percebes en el punto llamado Da Cota, parroquia de San Martín de Canduas, de donde era vecina; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Carballo 6 de Septiembre de 1902.=Andrés de Castro.J -5867

CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y  llama por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c s t a  d e  M a d r id  y Bole Unes oficiales de esta provincia y de la de Soria, á la familia ó parientes más cercanos de Alfonso Andrés Soria, de unos sesenta y cuatro años de edad, soltero, natural de Soria, y que estaba acogido en el Hospital de los Dolores de esta capital, el cual apareció ahogado m  el río Guadalquivir en la maña- ¡ na del 12 de Agosto último, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Sara- vias, núm. 1, con el fin de ofrecerles el sumario que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de que sí no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 5 do Septiembre de 1902.=Alejandro Rodríguez y Silva. =E1 Escribano, Manuel Guillén.J—5868
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Esté- vez Castellano, natural de Lanjarón, provincia de Granada, vecino de Sevilla, barrio de Tríana, soltero, sin instrucción, hijo de Joaquín y de María Lucía, jornalero, de cuarenta y seis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de conclusión de la causa que se le sigue por hurto y emplazarlo para ante la Superioridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares como de la policía judicial, procedan á su busca y  captara, y caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta ciudad.Dada en Córdoba á 5 de Septiembre de 1902.=Alejandro Rodríguez y S ilva.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez. \ J—5887

' D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los parientes más próximos de un individuo, como de cuarenta á cuarenta y cinco años, estatura baja, algo grueso, barba poblada, vestido con blusa clara á rayas y pliegues, pantalón azul á rayas, camiseta y calzoncillos blancos con pañuelo también al cuello, que fue encontrado cadáver en la tarde del 31 de Julio último en el río Bajocillo, al sitio aguadero de la Fuensequilla, de este término, para que comparezcan á prestar declaración y á oir el ofrecimiento prevenido en • el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policia judicial, procedan á la busca y citación de los expresados parientes.Dado en Córdoba á 9 de Septiembre de 1902.=Alejandro Rodríguez y Silva. =ELactuario, Antonio Ravé del Castillo. ] J—5888.

CORUÑA /
D. Eduardo Galván López, Juez déinstruccióií dé la poruña y su partido. " ¿Por la présente se llama y busca á Manüe|á Blanco Incóg- ' nito, de treinta y tres años, soltera, jornalera y  sin fiomiciuo j fijo; cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro dél tér- : minó de diez días comparezca ante esté Juagado, a fín de sei !. indagada en el sumario que se le sigua por eXpendición ', de moneda falsa. T ' 'Al propio tiempo ruega y encargá á las Aut0rtda^é|v^ivi- les y militares que de ser habida dicha próceé^dábtopédau ! á su prisión* poniéndola- á dísposicíón de este Ju^adU? ek}a  cárcelpública deí partiré. s . . . . . . . . . . . .

f Dada en Ia-Coruña á 6 fie Septieihbfe déY902;¿:i;d¿iardo Galván López.=De su ótdéb, Licehciáfib José Dóvaí.;; 7 - 5889k;

CHICLANA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que D. Esteban Ruiz Lao, Registrador de la  propiedad interino que fué de este partido desde el 9 de Febrero de 1877 hssta fines de Junio del mismo año, ha solicitado se le devuelvan las cantidades depositadas como fianza para garantir dicho cargo, y en su virtud he acordado hacerlo público citando á los que tengan que deducir alguna reclamación para qus lo verifiquen dentro del improrrogable término de un mes, por ser este el último de los anuncios publicados; apercibidos que transcurrido dicho término se decretará la devolución de dicha fianza.Dado en la ciudad de Chiclana, de la Frontera á 9 de Septiembre de 1902.=Francisco Ruiz de R eb o lled o s h! Secretario, Luis González Meinadier. J—5890

DENIA
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en la causa que en este Juzgado se sigue sobre falsedad de un título de dentista, se cita á un sujeto cuyo nombre se ignora, pero que su inicial es E., y sólo se sabe que su primer apellido es Méndez, y á D. Bartolomé Molleja Rabal, que ha tenido su última residencia en Gata, donde ha ejercido la profesión de dentista, para que dentro del término de diez días, siguientes al de 3a inserción de la presente cédula en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa, y además exhiba en el mismo el D. Bartolomé Molleja el título expedido á su favor para ejercer dicha profesión; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Denia 2 de Septiembre de 1902.=E1 actuario, Mariano Be- nedito. J—5869
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una sola vez, y término de diez días, á Vicente Mera Rodríguez, hijo de Juan y de Paula, soltero, ebanista, natural de Estrena, vecino de Logroño, de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y responda á los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue sobre hurto de un reloj de bolsillo, ocurrido el hecho en la tarde del día 22 de Julio último; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos ds la policía judicial procúrenla busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido.Dada en Estella á 4 de Septiembre de 1902,=Fermfn Garbayo. =Por su mandado, León Díaz. J—5870
GERONA

D. Rómulo Villahermosa y Boíao, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado por la Superioridad en méritos de la causa seguida en este Juzgado sobre hurtos, con les números 65 y 170 del rollo del año 1901, contra Manuel Barrera y otro, se hace saber que se dejan y quedan sin efecto las órdenes que se dieron y expidieron por la propia causa para la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del procesado por la misma Manuel Barrera y  Gómez, hijo de Francisco y María, natural y vecino de Sevilla, de cincuenta años de edad, soltero, taponero, residente que fué de esta ciudad, y también en la villa de Palamós, y después de ignorado paradero, y, en su consecuencia, se dejan y quedan sin efecto igualmente las requisitorias expedidas con fecha 6 de Diciembre del año último, por la repetida causa, para el llamamiento de dicho procesado, y en las que se interesaba además á todas las Autoridades y agentes de policía judicial dicha busca, captura y conducción del Manuel Barrera, y cuyas requisitorias se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla con fecha 5 de Febrero de este año y 18 y  14 de Diciembre del año último respectivamente.Dado en Gerona á 4 de Septiembre de 1902. =  Rómulo Vi- llahermosa.=Por su mandado, Eduardo María Maluouer. _________  J—5891
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo acordado en auto del día de ayer, dictado en el sumario que en este Juzgado se sigue, bajo el núm. 218 de este año, sobre abusos deshonestos contra Ramón Cursi, alias Busquéis, y  como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al mismo Ramón Cursi y Massanas, conocido por Busquéis, hijo de Francisco y Carmen, natural y vecino de esta ciudad, en la que servía como mozo fie café, y de la que se ausentó, siendo visto, según se dice, por la mañana del día 4 del actual en la carretera de Barcelona de esta propia ciudad, ignorándose empero su actual paradero, presumiendo pueda hallarse en Barcelona, y cuyo sujeto es de treinta años de edad, viudo, siendo sus*señas, según los datos que se han podido adquirir: estatura regular, complexión fuerte y robusta, pelo m gro, usaba bigqtéíqúé, según se dice, lleva ahora afeitado y vestía indistintamente blusa azul ó americana negra, usando alpargatas negra^y también á veces zapatos y usaba gorra negra, para quefientrodel término de diez días, á contar desde el si*

Suienté á l de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
[a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante esté Juzgado, como procesado por dichos causa y delito; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu biere lugar con arreglo á la ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conveniente para la busca y captura del repetido Ramón Cursi y  <Masg*$as, conocido por Busquets, y caso de ser habido sea -conducido á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Géfeouá 7 deS3epíiembre de 1902.=Rómulo Villahermosa, ‘Por sú iñandjdo; Eduardo María Maluquer. J—5892

D> Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de : la  ciudad de Geron^ y su partido.! Por;ia!,prs#eiite, méritos de lo po*, xaiMOt-
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dado en auto de esta fecha, dictado en la cansa núm. 264 f  
Tollo 159 del año próximo pasado sobre harto contra Joan 
Bossis higueras, Manuel da la Cruz, José Ba aguer, alias Ce- 
limo, de veintitrés años de edad, soltero, cochero, natural de 
Perpúrnán (Francia); Ju >n Ribas, ó por otro nombre conocido 
el de Sebastián Zaragoza y Caballé, natural de Mataré, de 
veintitrés unos de edad» estucador* vecino de Sane^ Teresa 
Ribas» ó conocida por los apellidos Zaragoza y Caballé» coyas 
demás circunstancias se ignoran» y Enrique Bonet Bullo* de 
veintitrés años de edad» soltero» jornalero» natural de Torto- 
®a, sin domicilio fijo* se cita y llama á los cuatro último» re
feridos procesados, cuyo actual paradero se ignora p ra que 
en «1 término de diez días» contados desde el siguiente al en 
que teñirá lugar la inserción de esta requisitoria en la G a ce 
ta  de MadriS, comparezcan Ó se presenten ante este Juaga
do al objeso de recibirles Indagatoria; b*jo apercibí miento de 
que en otro caso serán declarados rábsides y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Ja ley #

Ai propio tiempo encargo a todas las Autoridades civiles» 
agentes-de la policía Jud*c ai y demás que corresponda» pro
cedan á la busca y captura do dichos procesados* y case de 
ser habidos su conducción á las cárceles de este partido a mi 
dispoiicióo, por tener decretada su prisión., provisional sin
fianza e a la suscita i a causa. ^

Dada en Gerona á 10 de Septiembre de 1.902. =Romulo Vi- 
llahermosa.= Por mandado de S. S.» Joaquín Llusás.

J—589o
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el. señor 
Juez de instrucción del partido en sumario <que instruye por 
robo de una yegua de Antonio Man día Martin, vecino de Cu
bas, la noche del 27 de Noviembre último, se manda citar por 
los periódicos tú dales á Alejo Martín Sarmiento» que reside 
en Madrid, ignorándose su domicilio y demás circunstancias 
personales» cun el fin de que dentro del te mino de diez días* 
contados desde la publicación de la presente comparezea^en 
la sala aulieocia de este Juzgado á prestar úna declaración 
interesada por la Exorna. Audiencia de este distrito en el su
mario al principio citade; bajo apercibimiento sí deja de com
parecer de pararle los perjuicios consiguientes.

Y para insertar en la Gaceta db Madrid, expido la pre
sente cédula* que firmo ->ctt Getafe á 9 de Septiembre de -1902* 
El actuario» Inocente Mondéjar. J—5894

HERVÁS

D. Arturo de la Calle y Díaz» Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de su partido

Por la presente se cita» l !ama y emplaza al procesado Pa
blo Gómez H rnández» hijo de padre desconocido y de Joa
quina Gómez, natural y vecino de Valdffuentes de Béjar, par
tido judicial de Béjar* provincia de Salamanca, soltero, jo r 
nalero y de veintiséis años de edad, para que en el término de 
diez días sr presente en la sala audiencia de este Juzgado, 
para ingresar en la cárcsl de este partido á disposición de la 
Audiencia provincial de Cáceres, en virtud del auto de pri
sión dictado por la Sala el 4 del mes actual en la causa se
guida contra el mismo y otros por hurto de cerdos; advir- 
tíéndole que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al pr< p o tiempo, y en nombre de S. M el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ). exhorto y requiero á todas las Autorida
des da cualquier clase y orden que sean» así como á los fun
cionarios de la policía ja-iicial» procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de dicho procesado, á los efectos 
de lo man lado, *n cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad, por ignorarse su actual paradero.

Dada en H rvas a 6 de Septiembre de 1902. = E l Juez ins
tructor, Arturo de Ja Calle.=De su orden, Mauricio de la 
Muela y Ne^rete. J—5871

HUELVA.

D. Francisco Guerrero Delgado, Juta de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presante, y en virtud de providencia dictada en el 
fila de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes de Enrique Gonzmvez Cobos, se cita, llama y emplaza á 
los testigos Manuel Navarro, ^rancheo Bueno y Miguel Fer
nández, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término 
fia d iii días comparezcan anta este Juzgado a prestar decla
ración; apercibiéndolos que de no verificarlo lee parará el 
perjuicio que haya lngir.

'Dado en HueLva á 6 de Septiembre de 1992.=Francisco 
Guerrero.=Ei actuario, Honorio Fernández. J—S8SS»

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL

D. Juan J. Oaruonjr y Salas, Juez de instrucción del dis
trito de ¡Sin Miguel de esta cíulad, < •  ̂ ................

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 «• del 
artículo 815 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo I Jnan Virgilio (Jairas, Factor que fié de 
esta estación, y envaa demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, i  fin de que dentro del término de diez dias» 
contados desde el de en iasereón en la G aceta b e  ííadbtd, 
eomparezca ante esta Juzgado i  responder a los sargos que 
le resultan en sumarlo que se le instruye por estala; 'aperen 
bido que de no verificarlo será declarado rabel le y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, 11

A la vez, en nombre de 3. II. el Bey D, Alfonso M I  
(Q. D. G.), exhorto y requiero « loe Brea, Jaeces de I» Nación
?»roeedau a la busca y ctptpra de dicho individuo, y habido 
o remitan á esta cárcel fc mí disposición, •

Bada en Jem  de la Frontera 1 4 da 'Septíemhre di' HKB-aas 
Juan J. Carazony.=Eduardu Ballesteros* J—6896

LA ALMUNIA

D. Miguel Sáiz Gómez# Josa de instrucción de Le AI* 
munia. ■ » ■ ■

.Fot .el presento so llama á B o la  Toaaas» BosHgo j  á A ne- 
lia Mendoza Rodríguez» cayos domicilios so Ignores» par» 
que en .'término do quince días comparezcan ante c^te Juzga
do para, declarar en causa que se instruye tu el mismo aoEwi 
estafa por viajar la segunda con billete especial núm. 2.152» 
para baños do mar, expedido á favor de la primera en Madrid 
i  19 do Julio último con destino á Barcelona, 6 participen 
cuando menos á esto Juzgado cuál sea su domicilio dentro 
del expresado término, a contar desde la inserción de asta 
•dicto en la G aceta de Madrid; baja*apercibimiento que de 
no verificarlo una y otra les parará el perjuicio que' h a n  
lugar en justicia.

Dado .en La Almunia á 6 de Septiembre -de 1992.=M%meI 
Sát*.=¡El actuario» Marcelino Ruiz de Luna. - J—5871

LUGO
D. Félix Jambo y García» Juez de Instrucción dé It óludac 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido ext f  

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal» se cita, llama y emplaza á Antonio Carbailal Santos» 
alies Bernabé» de unos veintiséis años de edad» hijo de Benito 
y de Francisca» natural y vecino de Santa María de Remelle» 
distrito de Friol, en este partido, soltero» sastre» estatura cor
ta» delgado de cuerpo, frente, nariz y boca regulares, pelo ne
gro» ojos castaña, crjas í lem, barba poca y castaña, cara 
larga, color trigueño; viste che queta, chaleco y pantalón de
falo de corte color rojo, calza botinas negras y cubre som- 

rero color aplomado, todo de medio uso, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez día**, con
tados desde su inserción en la G aceta dk Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia» á fin de responder á los cargos que 
le resultan en sumario que se instruye sobre lesiones á Ra
món Yarela Ig'esia, de Santa María de Lamas; b*jo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referí lo Antonio Carbailal Santos, po
niéndolo, en el caso de ser habido» á disposición de este Juz
gado en la cárcel d 1 partido

Dado en Lugo á 10 de Septiembre de 1902.=Félix J rabo. 
El Escribano» Esteban Car? llu J—5897

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte» se saca á pú
blica subasta la siguiente

FINCA.

La casa núm. 7 de la calle de Marcenado» en el barrio de 
la Prosperidad de esta Corte» que linda al Norte y Oeste, me
dianería de derecha y de testero, con la casa núm. 9 de la 
misma calle; al Sur, medianería izquierda» con casa y terre
no de D. Juan Claudio Gug, y por el Este, fachada, con la 
repetida calle* cuya finca ha sido tasada en pesetas 31 500.

Y para su remate» que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del Ge
neral Castaños, se ha señalado el día 10 de Octubre próximo, 
á la una de la tarde; y se advierte que par» tomar parte en la 
subasta deberán los licita dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos; que se devolverán las consignacio
nes á sus respectivos dueños acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al tmjor postor, que quedará en depó- 
siio para garantir su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo, y que dicha enaje
nación se hará *in suplir previamente la faitâ  de títulos de 
propiedad; y que las personas que quieran más pormenores 
pueden hacerlo en Escribanía, donde se hallan los autos de 
manifiesto.

Madrid 25 de Agosto de 1902 =V.° B .°=Vior.=El actua
rio» por habilitación del Sr. Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. X—1988

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que D. José Lorenzo Pañeda y 

Aguirre, de cincuenta y seis años, natural de Oviedo, hijo 
de D. Manuel y de Doña Bárbara, difuntos, vecino que fué de 
esta Corte, casado con Doña Vicenta Martín Ruiz, sin suce
sión, ialleció en esta capital en 24 de Junio, b»jo testamento 
que en 27 de Febrero de 1801 otorgó ante el Notario D. José 
María de la Torre, instituyendo por su heredera usufructua
ria á su esposa la Doña Vicenta, y nudo propietaria á Doña 
Pilar García Martínez; y repudiada por esta última la heren
cia, se ha abierto la mención legítima en cuanto á la nuda 
propiedad» reclamando esta posesión de herencia la viuda 
Doña Vicenta Martín. Y se llama á los que se crean con 
igual ó mtjar detecho que ésta á dicha herencia, para que 
comparezcan ai te este Juzgado á reclamarla dentro de trein
ta «Mas; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1902.=Joaquín Beney- 
to.ssfil Escribano, P# H.» Diego Sánchez. X—1994

MA.HÓN
Por il presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

sii primera instancia de este partido en providencia de 6 del 
corriente# dada á instancia de Doña Margarita y Deña Ague
da Bobsrt y Pons, mayores de edad, solteras, vecinas de esta 
ciudad# en méritos da la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía que han producido en concepto de pobres, para 
que se declare la presunción de muerte de su padre Pedro Ro- 
tairt Frutos y de sus hermanos Rafael» Lorenzo y Catalina Ro
be r t j Pons» mturales que eran de esta isla de Menorca, y au- 
seites de la misma en ignorado paradero hace más de treinta 
años, emplazo á dichos ausentes y á las personas desconoci
das que m crean con derecho para oponerse á la declaración 
que se pretende, para que dentro del improrrogable término 
de nueve día», contados desde el siguiente al m  que se pu
blique en la Gaceta d i Madrid la presente cédula, compa- 
i«secan en los autos personándose en forma; previniéndoles 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho*

Habón f  do Septiembre de 1902.s=Licenciado Jaime Allés,
■liflbaili habilitado. 327—F

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Box C*r*, Jm z  de instrucción del distrito de la 

Merced da eata eindtfi.
Por virtud del p «teste edicto requisitoria, se cita, llama 

f  napias* á Rafael Laguna, alias «I Chato, conocido también 
'por Francisco Fernandez Pérez y Francisco Luque; á María 
Bicrm Barranco Zafra, mujer del anterior, hija de Antonio y 
Ana, di veintiséis años de edad, natural de Castro del Rio; 4 
José García, Moreno, de treinta y cinco aios, hijo de Juan y de 
Joaquina, soltero, pelnqtwo, natural de Cádiz, conocido por 
Pepe el de los brillantes; fc María de la Concepción Leal Ca
rrasco, que hace vida marital con el García, de veintisiete 
años, ftlfa de Antonio y Zeoona, soltera, natural de Bolates 
(Ciudad Redi), de odeio vendedora; a Julio Villalobos Martin, 
de cuarenta años, hijo de Nicolás y ámalía, casado, natural 
de Madrid, de oficio barbero; á Rancla Serrano Martín Cres-
f o, de veintisiete aios, hija de Mauricio y de Teresa, natural 

e Madrid; Mariano Pérez Madrigal, 'de treinta y  dos afios, 
hijo da Severia&o y de Casimira, natural da Alcalá, 'tratante

; en caballerías, y á María de la Cruz Expósito, de cuarenta y 
dos años, casada, natural de Sevilla, vendedora, p*i.‘  <to» den
tro del término de diez días, á contar desde la pubáctci ¿u  def 
este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, rompa-' 
rezcáü en la cárcel púb.ica de esta ciudad para i a práctkv» de 
Ciertas diligencias acordadas en causa que se instruye contra 
los mismos sobre robo de alhajas, ropas y metálico á Manuela 
Garda Merino; con apercibimiento aquéllos que de no com
parecer dentro del expresado término serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utilida
des y funcionarios de la policía judicial procedan n k  busca 
y captura de los referidos procesados, y habidos que sean los 
pondrán en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 2 de Se ptiembre de 1902.=Féb*x Ruz 
Cara.=Licenciado Antonio Gil. J—► 898

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Vargas Gonzuléz, hijo ds Sebastián y María, de vein
tiún años de edad, soltero, jornalero, y de esta naturaleza y 
vecindad, cuyo actual p od erosa  ignora, para que deotro de 
quince días» contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia» comparezca en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado» con el fin de que cumpla la condena de seis me
ses de arresto mayor que le fué impuesta por esta Audiencia
Erovineial en causa seguida contra el mismo y otros s- bre 

u"to de chirimoyas en la finca de San Guillermo, término 
do Churriana; apercibido que de no presentarse será declara
do rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 

4  la ley.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des y agentes de la polkía judicial para que con la m*yor 
actividad y celo procedan á la busca y captura del Sebastián 
Vargas González, y siendo hallado lo conduzcan á esta cárcel 
á mi disposición.

Dada en Málaga á 10 de Septiembre de 1902.=FéHx Ruz.rs 
El actuario, Diego López. J—5899

MANRESA
D. José Rosal Esteve, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad de Manresa, ejerciendo la jurisdicción de instrucción 
del partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
se sigue sobre estafa contra los procesados, que tienen decre
tada la prisión provisional, Emilio Altimiras y su esposa 
Buenaventura Dalmau, que fueron vecinos de esta ciudad, y 
según noticias residieron posteriormente en Barcelona, sien
do del comercio de confitería el primero, se les cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juzgado á 
responder de las resultas que por dicho sumario se ks im
pongan; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles de los aludidos procesados, poniéndolos 
á mi disposición.

Dada en Manresa á 5 de Septiembre de 1902.=José Ro
sal.=E1 Escribano, Ramón Fernández. J—5873

OLMEDO
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de esta villa de 

Olmedo y su partido
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Monasterio, 

cuya vecindad y domicilio se ignora, para que dentro de diez 
días improrrogables, á contar desde el siguiente al tn que se 
inserte en la Gaceta  de Madrid , comparezca, bajo los aper
cibimientos de ley, en la sala audiencia de este J uzgado á 
prestar declaración en el sumario que instruyo contra Sotero 
Hernández Hacías, sobre hurto de un reloj á dicho Sr. Mo
nasterio.

Dado en Olmedo á 1.° de Septiembre de 1902.=José López 
Arbizu.=Por mandado de S. S., Gabriel Torés. J—5874

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en las diligencia as suma

riales que en este Juzgado se instruyen á consecuencia de un 
incendio ocurrido en los días 14 y 19 de Agosto próximo pa- 
do en los quintos sitos en término de Yébenes, titulados Ba- 
tiesteros y Robledo de las Pilas, propiedad el primero de Don 
Vicente Cid y Vallano, y el segundo de D. Francisco Navarro 
y Vargas, en proveído del día de ayer se ha acordado llamar 
por edictos, como por el presente lo hago, á los autores de los 
dos incendios de autos, así como á la persona que se dice dis
paró un tiro el día 14 de expresado mes de Agosto en el quin
to de Robledo de las Pilas» ermo á un kilómetro del sitio in
cendiado dicho día, cuando estaba apagando el fuego el guar
da de expresado quinto Anselmo Morán Garrido.

Se llama asimismo por el presente á los que puedan dar 
razón de los hechos sumariales ó de los presuntos culpables 
de los mismos para que uno y otros comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Martín» núm. 17, de esta villa, 
á prestar declaración por lo conducente dentro del término án 
diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid ; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso, respectivamente, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en urgaz á 9 de Septiembre de 1902.=Enrique Agui
lera de Paz.=Ante mí, Eloy S. Pulido. J—5900

PIEDRABUENA

B. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta villa y su
partido#.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Oeierimo Milán Alués, de treinta y un años de edad, 
casado» Jornalero, vecino de Villarrubia de los Ojos, cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días# contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ce ta  n i  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para recibirle declaración indagato
ria en la causa que se le sigue por hurto de sacos; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde y la 
parará ei perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
d i policía judicial procedan á la busca y prisión de dicho . 
p ic icad o  hasta que preste fianza por valor de 1.000 pesetas»
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remitiéndole en su caso $ Ja cárcel de este partido á mi dis
posición.

Bada Piedr&buena á 31 de Aposto de 1902.=José Ruiz 
López. =Por su mandado, Antonio Martín. J—-5901

PLASENCIA

D. liíanuel Garrido y Sabugo, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción por ausencia del propietario en 
comisión d«! servicio.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación y demás dependientes de la policía judi
cial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca de las caballerías que al final se expresan, así como 
sus respectivos dueños, hurtadas del término de Villar, en 
este pa tido, la noche del 16 de Agosto próximo pasado, y en 
caso d8 ser habidas disponer la remisión de las mismas á este 
Juzgano, así como la persona en cuvo poder se encuentren, 
si no acrrd ta su legítima procedencia.

Dado en Flasencia á 6 de Septiembre de 1902.=Manuel 
Garrido y Sabugo.=Por su mandado, Martín Torres.

De la propiedad de Saturnino Liberato.
Una p e a , p*1o castaño claro, ^gallega, cerrada, de seis á 

seis y media cuartas, en mediatas carnes, herrada de los 
cuatro remos, con pelos blancos en ios costillares y c in 
chada.

De Pablo Gomále*.
Un jumento de siete á ocho años, capón, pelo negro, coli

no, de buena marca, desherrado y en buenas carnes.

De Inocencio Liberato.
Un jumento de tres años, pelo negro y churro, entero, de 

una marca regular, en buenas carnes y desherrado.

De Raimundo Chorro.
Una jumenta cerrada, del mismo pelo, de regular alzada 

con rastra de un muleto de un año de igual pelo qua la 
madre. J —5902

POLA DE LENA

D. Falipa Fernández y Fernández Quirós, Juez de primera 
instancia de Pola de Lena y su part do.

Por este cuarto edicto se hace s?*ber que el Sr. D. Eusebio 
Vázquez Miranda, Registrador de la propiedad de este parti
do, único que ha servido, cesó por jubilación en dicho cargo 
con fcjeha 1.° de Febrero de 1883, y a petición de los herede
ros, en uso del derecho que les concede el art. 277 del regla
mento hipotecario, se cita á los que tengan que deducir algu
na reclamación contra dicho Registrador, para que dentro 
del plazo de tres años, á contar desde el 15 de Agosto de 1900, 
lo verifiquen ante este Juzgado.

Di.do eo Pola de Lena á 1.° de Septiembre de 1902.=Felipe 
Fernández Q uirós.=Por mandado de S. S., Víctor G. Miran
da y Care^bé. J —5875

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
m ás «gantes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Erasmo Baceta se instruyó sumario 
por ei delito de abusos deshonestos contra Josefa Sánchez 
Fernández, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y ceptuLA de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á r spoüder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; ^psreibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que huoiere lugar en derecho.

Se ínteres* en esta requisitoria la busca y captura de Jo
sefa Sánchez Fernández, de diez y siete años de edad, hija de 
Leandro y Angela, soltera, natural y vecina de Ferrol, de 
oficio cost urera.

Da da en Pontevedra á 6 de Septiembre de 1902.=Antonio 
Souto Cm ro.=Erasmo Buccta. J —5903

REDONDELA

D. Rafael González Basada y Valdés, Juez da instrucción 
de la villa y partido de Rsdondda.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza á Tomás 
González H redia, de sesenta y seis años de edad cumplidos, 
hijo de Carlos y F&ustina, casado con Carmen Valeiras, de 
oficio pordiosero, natural de Amarante, vecino de San Ciprián 
de Señorín, partido de Carballino, provincia de Orense, tiene 
de estatura un metro 650 milímetros, largo de las manos 19 
centímetros por nueve y medio de ancho, largo de los pies 28 
centímetros por 11 de ancho; viste pantalón de pana color 
aceituna, chaqueta y chaleco de lana oscura, todo con re
miendos, sombrero engomado viejo, botinas negras viejas, 
color del rostro bueno, ojos azules, boca y nariz regulares, po 
blado do barba, casi blanca, afeitada y pelo casi blanco, cuyo 
sujeto se halla ausente en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de celebrar una diligencia de careo, acordada en la causa 
que se le sigue sobre robo de un caballo de la pertenencia de 
Ramón Campos, vecino de Porriño, la mañana del 26 de Ju 
nio último en la parroquia de Ma*»¡; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura del procesado Tomás 
González, poniéndolo, si fuese habido, á mi disposición en la 
cárcel del partido, por haberse decretado la prisión provisio 
nal del repetido procesado.

Dada en Redondela á 10 de Septiembre de 1902.=Rafael 
Besada.= De orden de S. S., Leodegario Rubín Monroy,

J —5904
R1ANO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción del parti
do de Riaño.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judien] de la Nación, que en este Juz

gado y actuación de D. Emilio García se í.ostrüye sumario 
por delito de allanamiento de morada centra Gabriel Campo 
y Río, en el que se ha acordado expedir la pásente, por la 
que, en nombre de 8. M. el R*j D. A lkm oX III (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
csd*n a la busca y captura dd  sujeto que luego se expresa, 
ponieadu.o en su caso, c,on las segundadas convenientes, á 
disposición de este Ju g a d o  en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal a responde: de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficíale s; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ga
briel Campo y Río, de veintitrés años, hijo de José y Ana, 
natural de P.nüla de la Valdavia, partido judicial de La Ba- 
ñeza, y en ia actualidad de ignorado paradero.

Dada en Riaño á 8 de Septiembre de 190?.= Fernando 
Gil Guerrero.=Por mandado de S. S., Toribio Alonso.

J—5905
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Antonio Sánchez Lara, alias Naranjero, y Salva
dora Alguer Montegordo, conocida por Francisca, cuyas cir- 
cunstanciriS y actual domicilio ó paradero se ignoran, para 
que en ei término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado con objeto de recibirles declaración indagatoria en el su 
mario que bajo el núm. 426 del año actual se sigue contra 
los mismos por delito de hurto de una máquina de coser; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición de los referidos procesados.

San Rcque 9 de Septiembre de 1902.=Eugenio C arrera.=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —5906

SAN SEBASTIAN
D. Luis Gómez de Arteche y Lar i o?, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de mayor cuantía promovi

dos en este Juzgado por el Procurador D. Vicente Hsrnáez, á 
nombre de D. Pantaieón Samaniego y Latorre, sobre rectifi
cación de la ceitificacíón de defunción de Doña María Car
men Luisa Arguiano, esposa y madre que fué respectivamen
te de sus representados, y que aparece extendida en los fo
lios 22 y vuelto del tomo 3 ° de la sección de defunciones del 
Registro civil del Juzgado municipal de Pasajes, distrito de 
San Pedro, con los nombres y apellidos de María Carmen 
Luisa Hurtado y Arguiano, se ha dictado con fecha de hoy 
una providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Ju*z Sr. Gómez de Arteche.—San Sebastián 
3 de Septiembre de 1902.—Por presentada la anterior demanda 
con el poder que se acompaña y demás documentos y sus co
pias; se tiene por parte legítima al Procurador D. Vicente 
Harnáez en la representación que ostenta; se confiere trasla
do de la misma al Sr. Fiscal municipal, á quien se entrega
rán las copias acompañadas, y á las demás personas desco
nocidas é inciertas que tengan ó puedan tener interés en las 
pretensiones objeto de esta demanda, y á quienes se empla
zará por medio de cédulas, que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre de esta ciudad é insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y em
plácese &1 Sr. Fiscal para que dentro de nueve días im pro
rrogables comparezca en los autos, personándose en forma.

Lo provee 8. S ; doy fa.=Luis G. de Arteche.=Ante mí, 
Licenciado José María de Paternina.»

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento acorda
da á las personas desconocidas ó inciertas que tengan ó pue 
dan tener interés en las pretensiones que son objeto de la re
petida demanda, expido el presente en San Sebastian á 3 de 
Septiembre de 19ü2.=Luis G. de Arteche.=Por su mandado, 
Licenciado José María de Paternina. X—1991

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia da esta ciudad, referente á causa por lesiones con
tra  Casto Moral Blanco, tiene acordado se cite en forma le
gal al sujeto que luego se dirá, para que el día 20 del corrien
te, á las diez, comparezca ante la Audiencia de esta ciudad, 
sita en la calle de Santa Lucía, 1, cuarto, á preBtar declara
ción en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirá  en una multa de 5 á 50 pesetas.

D Bruno Camón, vecino de Pozalver, cuyo actual para
dero se ignora.

Y para qus ja citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander a 13 de Septiembre de 1902.=E1 Secreta
rio, por mi compañero Escobio, Juan Carrillo. J—5922

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Ricardo del Río Conce, 
hijo de Mariano y de Antonia, de diez y siete años, soltero, 
carpintero, natural y vecino de Santander, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, a contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado para Ja práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S.<M. el Rpy D. Alfon
so XIII (Q. D. G,), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Santander á 6 de Septiembre de 19G2.=Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J—5907
SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama por segunda vez á

■ todos los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Pumarejo y Pumarejo, natural y vecino que fué de esta villa, 
hijo de D. Luis Ignacio y D< ña Luisa, que estuvo casado con 
Doña Felisa de la Serna y Riva, de la misma vecindad, h a 
biendo fallecido en la misma el 20 de Enero de 1803, dejando 
cinco hijos legítimos llamados D. José, D. Joaquín, Doña 
María Guadalupe, Doña Margarita y Doña Josefa Pumarejo 
de la Serna, sin que hubiese otorgado disposición testamen-

■ taria, para que en el término de dos meses, á contar desde el 
; siguiente día al en que tenga lugar la inserción de este edic

to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan an este Juzgado á 
deducir en forma las acciones que les competan; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha, recaída á v ir-

' tud de escrito presentado por el Procurador D. Lázaro Rueda 
\ Riva, en nombre y con poder de D. José Miguel Diez y Ulza- 
! rrun  y Somellera y Doña María y D. Tomás Palacio Rodrí

guez, vecinos de esta villa y Madrid respectivamente, siendo 
éstos, cómo biznietos del causante, los que reclaman la he
rencia; el D. Tomás y Doña María, por sí, y el D José Mi
guel Diez de Uizurrun, por sí y en nombre de sus hermanos 
D. Fernando, Doña Constantina, D Benito y D. Eladio Diez 
de Uizurrun y Soliera, v el de sus s cb r iD O S  D. José Luis y 
D. Miguel Constantino Vela y Diez de Uizurrun. 

j. Santoña 18 de Agosto de 1902.=Antolín Mosquera—  Por 
su mandado, Sebastián Olazábal. X—1986

j SARIÑENA
¡j De conformidad á lo preceptuado en los artículos 986, 998 
X y concordantes de Ja ley de Enjuiciamiento civil, por el pre

sente cito, llamo y emplazo de comparecencia ante este Juz
gado, en término de treinta días, á las personas que se con
ceptúen con derecho á los bienes del vecino que faé de Po- 

% mar de Cinca Joaquín Pallaros Bara, que han resultado so- 
; brantes, una vez abonadas las responsabilidades á que estu

vieron sujetos; con apercibimiento de que si no comparecen 
se les parará el perjuicio procedente.

Dado en Sariñena á 17 de Agosto de 1902.=E1 Juez de 
\ primera instancia ejerciente, Joaquín B lasa.=E l Escribano, 
\ Félix Rizo. 328—P

J .lustrados m unicipales.
|  SANTA MARÍA DE OZA
* D. José Abelenda Rodríguez, Juez municipal de Santa Ma- 
f ría de Oza y su término.
|  Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado, los que deseen optar á la misma 
presentarán las solicitudes documentadas en este referido 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde la 

i inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de confor
midad con el Real decreto de 17 de Junio de i901.

Dado en Santa María de Oza a 4 de Septiembre de 1902.= 
José Abelenda.=E)e su orden, Estanislao V&amonde,

J —5921

NOTICIA S OFICIALES
Com pañía del fe rro e a rril  de L an g reo .
Hecha la emisión de acciones acordada por la última jun

ta general para reparto á los señores accionistas, se presen- 
tarán los títulos á la liquidación y recibo de la parte propor
cional que á cada uno corresponda, bajo factura por dupli
cado, que facilitará esta Dirección, calle de la Colegiata, n ú 
mero 13, todos los días laborables, de las diez ¿ k s  catorce.

En genera!, y especialmente los Bancos de üepósito, po
drán presentar, bajo una misma factura, diferentes participa
ciones, expresando los npmbres y títulos correspondientes á 
cada accionista.

Madrid 15 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X—1985

Com pañía anéniina «M arítim a Rodas».
Balance general del año 1901.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -----------------

Vapores propiedad.—Su valor.  ...............   6.205 553‘35
Acciones.—Valor de 9 acciones en ca rte ra .... 9 000
Obligaciones en cartera.—Valor de 3.219 obli

gaciones,............................................................  1.609.500
Cuentas corrientes— Saldo de varias cuentas

deudoras  ......................................................  1.090 854*41
Pérdidas y beneficios............................................ 19.902*96

8.934.810*72

PASIVO
Capital.—Valor de 4.500 acciones.....................  4.500.000
Obligaciones emitidas.—Valor de 5.000 obli

gaciones................. ........................................... 2.500 000
Cuentas corrientes.—Saldo de varias cuentas 

acreedoras......................  1.934.810*72

8.934.810*72

Bilbao 31 de Diciembre de 1901. = E 1  Director Gerente, 
Francisco Martínez Rodas. X—1993

Com pañía anónim a «M arítim a Unida». 
"Balance general del año 1901.

ACTIVO _ PeSetaS'
Vapores propiedad.—Su valor...........................  11.534.825*03
Accionistas.—Importe de 8.345 acciones  4.172 500
Cnentas corrientes.—Saldo de varias cuentas 

deudoras............................................................ 2.071.585‘10

17.778-910*13

PASIVO
Capital.—Valor de 32.000 acciones. ..................  16.000.000
Cuentas corrientes.—Saldo de varias cuentas

acreedoras..........................................................  l  .634.097*39
Perdidas y beneficios..........................................   144.812*74

17.778.910*13

Bilbao 31 de Disiembre de 1901. =  El Director Gerente, 
Francisco Martínez Rodas. X—1992
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Observaciones metereológicas del día 15 de Septiem bre de 1902

HORAS

AltTVM 
itl Isrlaitri
^üiftüiisr
SAilfalti'W.

fUMÓMIfl» vasMfe
i«l KiHiáil iiiiecida

ESI AS*
M

MM» MisMtsU». »i«r <t«a««e. ralsti», S altil id iScale. •loto*

|ft A« te aeehe. ■ * . . . .
6 i§ la mañana • • * *.«.». 
§  de te inafama•••.••••.

708-45
708.95
709.99
7C9.70
708.85
708,67

Ü .2 
8.2 

16.0 
21.1

10.4
7.6 

11 8 
18 9

7.9
7.5
8.2
8.1

70
98
61
44

FTB. * . . . . . .
NE-..........
N 3SIB »..*«.
a .......... . .

Bri *«*.......
Calma.......
Idem.........
Brisa ligera

Despejado.
Idem,
Idem.
Idem.

H di k terdi* * * *••»*... 
i  datetardi... . . . . . . . . .

84*6 ' 
20.0 
14.1

15.1 
18 4l#| 1 1

8.0
8.1 

f 7.1

34
46
60

SE»•*...** 
SE •***»*»« 
««o .........

Calma.... .
Idem.........
Brisa ligera

Idemi
Idem*
Idem.§  di te maska*.. . . . . . . . 709.45 10*1 I

tap inrtm  nixte* dtl «re i  1* sombra. . . . . . . 8 4 . 7
Idtn »f«m*..  * «

Dfterixtl*.. *»*2
Ttupiratun máxlm* «  sol» A dts metros de k Üeffft# 80*8
Idi» id*. destro de mi esfera dt eriftel. • •.......  * 67-0

Diferencia  .........   . . . . . . . . . .  80*8
Vcmperntura máxima á alele descubierto; junto i la 

Mirra vegetel 6 laborable*•.•••••.•••••••••••••.». 85 0
Idi®. mínima id .................    6.0

Diferencia  .......    * * * * * . 89 * 0

Viloddad dal viento m las «timas vetafttonatrc Moras
{tíiómttroi). . . . . . . . . . . . . . --------------     810

Osiiaoiói barométrica ídem (milímetros) ......  1.8
Altura ídem tom respecta á la media tima! á las mneve 

loras da la noehe.*. • •. *.... * * +  8-5
Alivia «a las «timas veinfieaatro hora» (milímetros). »
Bol. completamente despeado .......   10* 80“
8*1 entrevctedo por s u a  6 vapore*. . . . . . . . . . . . . . . .  p 50

Vatal di insolación ámm la el día  ...... . • 11 10

•«tos m eteorológicos «e l «la 15 de Septiembre 4e 1 I B ,  sagás los telegramas m I M m  ea el Osservaterie 
de Madrid de la* observaciones ven ieadas «ieh» «la  ea. varios fan tos  i e  lagaña., á k s  aaove á® la maftaaa, 
j  en otros «e l extranjero A las siete.
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■mar

faríi
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764.1
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+  1.9
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M-------

B. fuerte 
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Cubierto....;

i
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a
5.8

>
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•
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1B.0
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s
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ian Svbastiim. •••«•* 
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tvl®do..................

769.9
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765.6
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SE------
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B. ligera 
Idem..* 
Brisa...

Casldesp... 
lüubíerto.., .  
Idem... . . . . .

18.9
15.4
15.2

' 15.2 
. '18.4

18,8
"4" 5,i 
— 2.0 
d*» 0.4

EO.O
20,0
18.0

1a
s

flf il .. ............. 10.0Camña. *••*..*•*«.* 766.1 +  Ü.i Id. lig.. Nebuloso... 12.0 11.0 -  0.6 18.0 s ¥r&&q«lta«

Fcitevedra.............
Viganamfia..............

766.2
766.8
766.6

■
»
»

N ........
B.........
ESE....

Calma*. 
Idem... 
Brisa...

Despejado.. 
Idem .......
Idem........

15.8
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20.2
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9
1

24.0 
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»
s
a

9
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Lagai ■•«•*•*»*•••••A1vantanla.......... ..

íllh , ••*« *
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Despejado... 
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21.4 19.0 -  0.8 9 8 s B
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11.5

a 21.0 3.0 a 8
Un®*®I8I1 "> «i o n bu »i mu ■ • . « »' 766-7 i :i :» 28.0 8.0 a 8
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19*6
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Idem.
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...... .
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11.8 
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174!
174
14.0'
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HA»..........................
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día 15 de Septiembre de 1902, comparada 
tm inielM * mtortor.
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CAMBIO Al CONTADO 

I©NDOS PÚBLICOS --------------  -   „ >
Di. 18. DI. 16.

DmhU pwrj.tna al„4 0/0
Interior.

it»»*,** de £5*000 te* fd*. *•..*, * | 7B 15 , 78*20-25

: Día II. Día IB.

Un»O» di 19.600 14 id .. . . . . . . . .  78l15 78(20-25
mm  a  da b .ooo M. f f . . . . . . . . . . .  w m  73*204640*6
lia» 1» da i . 500 Si. Id.. . . . . . . . . . .  • 78*85
Ma» A, ida 500 id. Id. i 78s15 ( 78*20-80-85
Mi» i  y Ht da 100 y 200 Mu id*.i 79*10 ! * 78*85-80
Sb diferente* sartas. • „.»•••••••••* I 78*20 . 78*20-21-®0-8§
m  s i  "i i —  - -• • id a  al 1 i /§  aaofllMH®.’ ;
Baria 7L éa 50000 piasx nominales.. i: , 88*10 ; .' 98*20
Ida» 1» da 25.000 M* fd .. . . . . . . . .  i | 98*20-26
HMD. da 12.600 jUL id-..................  a a
Ida» 'dt da 5.000 id*, fd* * * »•****•*. 9800 b98*80**85
Ida» B, da 2-500 id. id *..........  9805 9805-45
Ida» A, da 600 id. fd.***.. ..........  9400 94*20

Día 18. Día 15.

im diferentes sartas *..................... » «

Banda Al 5  O/O amortizabl*.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 OOOptas. nominales. 92*80 98'95
Idem 1 , de 25.000 id. id......................  » 92‘95
Idem D, de 12.500 id. id.....................  * »
Idem G, de 5-000 id. id........................ » 92*95
Idem B» de 2 - 500 id. id. ..................... * »
Idem A, de 500 id. id  98 0/0 92*95-98 0/0
la  diferentes series   92 85 92*95-90

Bancos j  Sociedades.
0 éd«ks hipotecarias al 5 por 100.—

171 • 500.» ••*•••••••**•••••••••» 10850 108 50
Ida» id. ál 4 por 100.~ 150.0Q0*. - 101*50 »

Aaaiamas del Bancode España» . 468 0/0 *
Ida», id. id.—Cantidades pequeñas » 468 0 fQ
Idem del Banco Hipotecario de Es-

pala, 100.000..................................  » »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

«eeioRii) compre*didas entre los 
números I á 50.000, por cancela*
eióa de 20.000...............................    » 104 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
i  80.000.......................................  • »

Idem del Banco Hispano-Americaao,
-.números 1 á 200*000 nominaii- 
T a s . • *

Idem da la Compañía Arrendataria 
da tabacos.—Acciones al portador. 4010/0 401 0/0

Idem id. fd.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

da Chamberí, serles 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, Enma
ras 1 á 12 •000*. • •*••.••.••••••«• • *

Idem da la Sociedad de electricidad 
dal Sur de Madrid (Lavapiés), ña
maros 1 á 1.000. . . . . .   » »

[áem de la Sociedad da electricidad 
dal Mediodía da Madrid, números 
1 á 12.000.. .*.**.«« * •

le s B m s n  general é e  panatinn a©isiiK«to.® 
BaBoekdas.

Deida perpetua al 4 por 100 interior    1 .046*800
ídem id. u  5 per 100 amortizeble...................  158.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  500
Acciones d®r Basco de España....................  1.000
Idem del Banco de Castilla...............................  2-500
Xde m de la Ccmpaiii a Arrendataria de VaMacas • 51 * 000

CffiBnfeEoe oüeiaira sobre plsxas 
extranjeras.

Fwrii, i  1* yí*U, 84‘90-86‘00 .
Londres, á la Tista, libra earterlina, 00*00.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 00.

* Londres; 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

G uia oficial de  España para el año 
de 1902 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d i  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

TBSBVAa
Primera clase...................   20
Segnnda ídem.....................   12
Tercera ídem......................    8

INTERVENCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIA-
*  do en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha 22 de Agosto próximo pasado, el extraído de las certifi
caciones números 451 del libro E, y 288 del libro C a, expedi
das por la Dirección del Canal de Isabel II á favor de la Ex
celentísima Sra. Doña María Josefa de Arteaga y de Silva, 
Marquesa Viuda de la Torrecilla, importantes treinta y dos y 
veintidós hectolitros de agua, respectivamente, para que si 
en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentaren, quedarán nulas y sin ningún efecto, con 
lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, A fin de que la 
persona que las tenga en su poder se sirva entregarlas en 
esta oficina. *■■■

Madrid 13 de Septiembre de 1902. s=El Interventor, J. 
Aguilar. X—1989

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Rogelio y Cipriano, mártires, y Santa Eufemia. 

Cuarenta horas en la capilla de la V. O. T.

ESPECTACULOS
TEATRO COMICO.—A Jas «ocho y media. — La revolu

ción social. — Enseñanza libre.—La trapera. — El pilludo de 
Ftjrís.


